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DECRETOS DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

DECRETO N° 053/16 Fecha: 01/02/2016 
 

VISTO: 
 La sanción y puesta en vigencia del 
nuevo Código Civil y Comercial de la Nación; y  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta imprescindible realizar cur-
sos de capacitación en la materia, tanto del Per-
sonal Jerárquico como el de las diversas catego-
rías de la Planta de Personal para una correcta 
interpretación y aplicación del mismo; 

 
Que los cursos necesarios para alcan-

zar las metas en forma satisfactoria, que cum-
plan con los requisitos previstos, deben ser dic-
tados en el lugar donde se desarrollan las tareas 
diarias; 

 
Que se hace necesaria la designación 

de un profesional con probada capacidad en la 
materia, proponiendo en tal sentido la Secretaría 

General la designación del Dr. Diego Alberto 

HERRERA, quien reúne las condiciones de ido-
neidad para cumplir cabalmente con dicha fun-
ción;  

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del 04 de 

enero de 2016, al Dr. Diego Alberto HERRERA 
(D.N.I. Nº 10.620.962) en las funciones de ins-
tructor en los Cursos de Capacitación para el 
personal municipal de distintos niveles, con rela-
ción a la sanción y puesta en vigencia del nuevo 
Código Civil y Comercial de la Nación, depen-
diendo de la Secretaría General, con una asig-
nación de cuarenta (40) Horas Cátedra de For-
mación Profesional. 
 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos prece-
dentes se imputará a la Jurisdicción 1110112000 
“Secretaría General” - Categoría Programática 
01.01 “Despacho Secretaría” - Fuente de Finan-
ciamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.2.1.0 
“Retribuciones del Cargo”, del Presupuesto Ge-
neral para el Ejercicio 2016. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 054/16 Fecha: 01/02/2016 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa CONSTRUCTORA DISTRIBUIDORA MA-

YORISTA AGUA Y GAS S.R.L. a través del ex-
pediente N° 4134-28.234/15, solicitando autori-
zación para la iniciación de trabajos de extensión 
de red de gas en la calle Bruselas entre Ataca-
ma y Florida; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 18 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con lo establecido por 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, la auto-
rización de los trabajos mencionados es facultad 
del Departamento Ejecutivo; 
   
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa 

CONSTRUCTORA DISTRIBUIDORA MAYO-

RISTA AGUA Y GAS S.R.L. a realizar las obras 
de extensión de red de gas natural tramitada por 
expediente N° 4134-28.234/15, en el domicilio 

del señor Mario Antonio RAGOLIA, ubicado en 

la calle Bruselas Nº 388, según Proyecto IT- 

2126, aprobado por GAS NATURAL FENOSA y 
a llevarse a cabo por el sistema de “costo cubier-
to”. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, previo a las obras re-
cabará del contratista el pago de los derechos 
que establece la Ordenanza Impositiva, arbitrará 
las medidas pertinentes destinadas a implemen-
tar la autorización concedida en el artículo 1° y a 
llevar a cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 055/16 Fecha: 01/02/2016 
 

VISTO: 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
36/2015, tramitada por expediente N° 2016/0100 
(Nº 2015/1659), relacionada con la contratación 
del Servicio de mantenimiento preventivo de 
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hasta setenta (70) intersecciones semafóricas 
del Distrito, por un período de once (11) meses, 
solicitado por la Subsecretaría de Tránsito y 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto, realizado de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 153º de 
la Ley Orgánica de las Municipalidades, concu-
rrieron cuatro (4) firmas oferentes, cotizando la 

Firma GRANVEL S.A. el precio más conveniente 
a los intereses municipales, dando cumplimiento 
a los requisitos solicitados en el Pliego de Bases 
y Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 36/2015, relacionada con la contratación del 
Servicio de mantenimiento preventivo de hasta 
setenta (70) intersecciones semafóricas del Dis-
trito, por un período de once (11) meses, solici-
tado por la Subsecretaría de Tránsito y Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Gobierno, 
tramitada por expediente Nº 2016/0100 (Nº 

2015/1659), a la Firma GRANVEL S.A. en la 
suma de Pesos setecientos cincuenta y un mil 
quinientos setenta y cinco ($ 751.575.-). 
 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110113000 “Secretaría de Gobierno” - Catego-
ría Programática 32.00 “Tránsito y Transporte” - 
Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Municipal 
- Partida 3.3.3.0 “Mantenimiento y Reparación de 
Maquinaria y Equipo”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 056/16 Fecha: 02/02/2016 
 

VISTO: 
 El Decreto N° 909/15, por el cual se 

otorgó a la docente Florencia CHIDICHIMO 
(Legajo N° 4467- D.N.I. N° 25.129.518), licencia 
sin goce de haberes, en el cumplimiento de las 
funciones de Profesora Provisional, con diez (10) 

Horas Cátedra, en el Instituto Superior de 

Formación Técnica Municipal “Leopoldo Ma-

rechal”, dependiente de la Dirección General de 
Educación de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, según actuaciones obran-
tes en el expediente N° 4134-23.653/15; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la misma se concedió a partir del 
11 de octubre de 2015, conforme lo solicitado 
por la docente de referencia según nota obrante 
a fs. 13 de las citadas actuaciones; 
 
 Que por nota de fecha 04 de enero del 
corriente año la misma solicita la corrección de 
la fecha de inicio de la licencia siendo la correcta 
el 11 de septiembre, fecha en que terminaba la 
licencia otorgada por Decreto N° 279/15; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo a efectos de subsanar dicha equivoca-
ción; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el artículo 1° del De-
creto N° 909/15, el cual quedará redactado de la 
siguiente forma: 
 

“ ARTÍCULO 1º.- Concédese a la agente Flo-

rencia CHIDICHIMO (Legajo N° 4467- D.N.I. 
N° 25.129.518), licencia sin goce de haberes, 
en el cumplimiento de las funciones de Profe-
sora Provisional, con diez (10) Horas Cátedra, 

en el Instituto Superior de Formación Técni-

ca Municipal “Leopoldo Marechal”, depen-
diente de la Dirección General de Educación 
de la Secretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, a partir del 11 de septiembre de 
2015 y por el término de un (1) año, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 
114°, inciso o, del Decreto N° 688/93, regla-
mentario de la Ley N° 10.579 - Estatuto del 
Docente de la Provincia de Buenos Aires, y lo 
actuado en el expediente N° 4134-23.653/15.” 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 057/16 Fecha: 02/02/2016 
 

VISTO: 
 La renuncia presentada por la señora 

Noemí Beatriz MARTÍNEZ (Legajo Nº 014), a 
sus funciones de Directora de Relaciones Interi-
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nstitucionales, dependiente de la Secretaría Ge-
neral, obrante en el expediente Nº 4134-
00312/16,  con motivo de acceder al beneficio de 
la jubilación ordinaria; y 

 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la citada agente ha alcanzado los 
requisitos de edad y servicios exigidos por el ar-
tículo 22º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que dicha agente solicita el pago del 
anticipo jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, 
correspondiendo asimismo el abono de las li-
cencias no gozadas, conforme las disposiciones 
del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
febrero de 2016, la renuncia presentada por la 

señora Noemí Beatriz MARTÍNEZ (D.N.I. Nº 
10.917.625 - Legajo N° 014), a sus funciones de 
Directora de Relaciones Interinstitucionales, de-
pendiente de la Secretaría General, a los efectos 
de su acogimiento a los beneficios de la jubila-
ción ordinaria establecida en el artículo 22° del 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-
00312/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la agente menciona-
da la cantidad de treinta y cinco (35) días de li-
cencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2015, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110112000 “Secretaría General” - 
Categoría Programática 01.01 “Despacho Secre-
taría” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios y Com-
pensaciones”, del Presupuesto General para el 
Ejercicio 2016. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

DECRETO N° 058/16 Fecha: 02/02/2016 

 

VISTO: 

La presentación efectuada por la Murga 

“Los Pirados del Oeste”, obrante en el expe-

diente N° 4134-00123/16; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
 Que por la misma solicita autorización 
para la realización de corsos en la calle Fragata 
Sarmiento esquina Francisco Ramírez, Villa 
Udaondo, el día 13 de febrero del corriente año 
para los festejos de Carnaval, y el día 05 de 
marzo con el objeto de festejar el décimo quinto 
aniversario del comienzo de la actividad como 
murga, en el horario de 20:00 horas a 02:00 ho-
ras; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  

 

 Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de los corsos organizados por la 

Murga “Los Pirados del Oeste”, el día 13 de 
febrero de 2016 para los festejos de Carnaval, y 
el día 05 de marzo de 2016 con el objeto de fes-
tejar el décimo quinto aniversario del comienzo 
de la actividad como murga, en el horario de 
20:00 horas a 02:00 horas, autorizándose a la 
misma a realizar el corte del tránsito vehicular en 
la calle Fragata Sarmiento esquina Francisco 
Ramírez, Villa Udaondo. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Control Urbano y de Tránsito y Trans-
porte arbítrense los medios necesarios destina-
dos a un normal desenvolvimiento en las zonas 
afectadas. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 059/16 Fecha: 02/02/2016 

 

VISTO: 
 

La presentación efectuada por el Minis-

terio Visión Profética, obrante en el expediente 
N° 4134-00125/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que por la misma solicita autorización 
para la utilización de los predios ubicados en la 
intersección de las calles República de El Salva-
dor y Pringles y en República de El Salvador y 
Peredo, para la realización de una campaña 
evangélica de sanación y milagros, en el período 
del 15 de febrero al 01 de marzo del corriente 
año, en el horario de 20:00 a 22:00 horas; 
 

Que la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales da su conformidad para 
acceder a lo solicitado, por considerar al evento 
de interés cultural y estar destinado a los veci-
nos del Distrito; 

 
Que por Ordenanza N° 3110, promul-

gada por Decreto N° 1202/11, el H. Concejo De-
liberante autorizó al Departamento Ejecutivo a 
otorgar la autorización solicitada; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo, “ad refe-
réndum” del H. Cuerpo, de conformidad con lo 
establecido por la citada Ordenanza;  
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Ministerio Visión 

Profética a la utilización de los predios ubicados 
en la intersección de las calles República de El 
Salvador y Pringles y en República de El Salva-
dor y Peredo, para la realización de una campa-
ña evangélica de sanación y milagros, en el pe-
ríodo del 15 de febrero al 01 de marzo de 2016, 
en el horario de 20:00 a 22:00 horas. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de las Subsecre-
tarías de Seguridad y Justicia y de Tránsito y 
Transporte préstese la debida colaboración para 
un mejor desarrollo del mencionado evento y a 
fin de mantener la seguridad y la circulación pea-
tonal y vehicular en el citado lugar. 
 

ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones de la Ordenanza N° 3110, 
promulgada por Decreto N° 1202/11. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 060/16 Fecha: 03/02/2016 
 

VISTO:  
 El expediente Nº 4134-27.011/15, rela-
cionado con el pedido de reconocimiento muni-

cipal presentado por la Asociación Civil “Centro 

de Jubilados y Pensionados San Francisco 

de Ituzaingó”; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que con la documentación obrante de 
fs. 01 a 29 y 36 la recurrente acredita el cumpli-
miento de los recaudos establecidos por el ar-
tículo 6º de la Ordenanza Nº 12.211; 
 
 Que del análisis de los elementos que 
anteceden surge que la solicitante desarrolla las 
actividades descriptas en el artículo 1º de la Ley 
Nº 9388, concordante con el artículo 3º de la ci-
tada Ordenanza mediante el cumplimiento de los 
fines específicos detallados en el artículo 1º del 
Estatuto Social, agregado a fs. 07 a 15; 
 
 Que la Dirección de Entidades de Bien 
Público se ha expedido favorablemente a fs. 30 
del citado expediente y la Asesoría Letrada a fs. 
34 y 39 dictamina en igual sentido; 
 
 Que por lo expuesto precedentemente 
corresponde reconocer su carácter de Entidad 
de Bien Público y disponer la correspondiente 
inscripción en el Registro respectivo; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócese con carácter de En-

tidad de Bien Público a la Asociación Civil “Cen-

tro de Jubilados y Pensionados San Francis-

co de Ituzaingó”, con domicilio legal en la Avda. 
Int. Carlos Ratti Nº 552, del Partido de Ituzaingó, 
e inscríbase a la misma en el respectivo Regis-
tro, otorgándosele el pertinente certificado. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos establecidos en el 
artículo anterior establécense los siguientes pla-
zos de cumplimiento obligatorio por parte de la 

Asociación Civil “Centro de Jubilados y Pen-

sionados San Francisco de Ituzaingó”: 
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 Diez (10) días hábiles: Presentación de libros 
contables y administrativos, para su rúbrica. 

 

 Ciento ochenta (180) días hábiles: Convoca-
toria a Asamblea General Ordinaria para la 
elección total de autoridades. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 061/16 Fecha: 03/02/2016 

 

VISTO: 
La liquidación final del ex trabajador 

Ángel Avelino CARVAJAL (Legajo Nº 982 - 
D.N.I. 8.296.317), en trámite por expediente Nº 
4134-28.368/15; y 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que por Decreto Nº 771/11, fue dis-

puesta la cesantía del ex trabajador por la causal 
de abandono de servicio, quedando suspendida 
la medida hasta tanto medie resolución judicial 
que lo excluya de la garantía sindical, atento la 
calidad de delegado gremial de la Asociación de 
Trabajadores del Estado (A.T.E.), con mandato 
desde el 01/01/11 y hasta el 28/09/11; 

 
Que habiendo vencido en exceso el 

plazo de tutela sindical que amparaba al ex tra-
bajador y resultando la cuestión abstracta, opor-
tunamente fue desistida la acción judicial en los 

autos caratulados: “Municipalidad de Ituzaingó 

c/Carvajal, Ángel Avelino s/exclusión de tute-

la sindical”, en trámite por ante el Tribunal de 
Trabajo Nº 3, Secretaría Única, del Departamen-
to Judicial de Morón, en consecuencia resulta 
pertinente ejecutoriar la cesantía y practicarse la 
liquidación final de haberes; 

 
Que la Contaduría Municipal informa 

que existe un saldo a favor del Municipio de Pe-
sos dos mil doscientos setenta y seis con cin-
cuenta y tres centavos ($ 2.276,53), y a favor del 
ex trabajador de Pesos quinientos treinta y cua-
tro con trece centavos ($ 534,13), resultando 
procedente compensar ambas deudas hasta el 
monto menor, en los términos del artículo 921 
del Código Civil y Comercial de la Nación, que-
dando un saldo a favor del Municipio de Pesos 
mil setecientos cuarenta y dos con cuarenta cen-
tavos ($ 1.742,40); 

 
Que corresponde el archivo de las ac-

tuaciones atento que el saldo a favor del Munici-
pio resulta ser menor al estipulado en el artículo 
3º de la Ordenanza N° 2626, promulgada por 
Decreto Nº 1026/09, por lo que no corresponde 
iniciar las acciones judiciales tendientes a su re-
petición; 

Que en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Tíénese por compensadas las 
sumas abonadas en más al ex agente municipal 

Ángel Avelino CARVAJAL (Legajo Nº 982 - 
D.N.I. N° 11.334.948) y las adeudadas en con-
cepto de liquidación final, como consecuencia de 
la cesantía dispuesta, arrojando en consecuen-
cia un saldo a favor del Municipio de Pesos mil 
setecientos cuarenta y dos con cuarenta centa-
vos ($ 1.742,40). 

 

ARTÍCULO 2º.- Archívense las actuaciones, 
atento que no corresponde iniciar las acciones 
judiciales tendientes a la repetición de las sumas 
adeudadas, de conformidad con las disposicio-
nes del artículo 3º de la Ordenanza N° 2626, 
promulgada por Decreto Nº 1026/09. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por Subsecretaría de Recursos 
Humanos notifíquese el presente acto adminis-
trativo al ex trabajador. 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA - 

         RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 062/16 Fecha: 04/02/2016 
 

VISTO: 
 La contratación de profesionales de la 
salud en el marco de la Emergencia del Sistema 
Integrado de Salud del Municipio, establecido de 
conformidad con las disposiciones del Decreto 
N° 939/06, convalidado por la Ordenanza N° 
1947, y sus sucesivas prórrogas; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través del artículo 3° del Decreto 
N° 617/13 se procedió a delegar en la persona 
del Señor Secretario de Salud la firma de los dis-
tintos contratos de locación de obra con los cita-
dos profesionales; 
 
 Que la Contaduría Municipal solicita au-
torización para registrar en forma extemporánea 
los gastos emergentes de los mismos, a fin de 
dar cumplimiento a las normas legales vigentes; 
 
 Que en consecuencia corresponde por 
parte del Departamento Ejecutivo proceder al 
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dictado del pertinente acto administrativo que 
convalide las contrataciones efectuadas; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Convalídanse los Contratos de 
Locación de Obra, suscriptos entre la Secretaría 
de Salud y distintos profesionales en el marco 
del Decreto N° 939/06, convalidado por Orde-
nanza N° 1947, promulgada por Decreto N° 
037/07 y sus sucesivas prórrogas, por el período 
comprendido entre el 1° de enero y el 30 de ju-
nio de 2016, conforme detalle obrante en el 
Anexo I que forma parte integrante del presente. 
 

ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Contaduría Mu-
nicipal a registrar, con Fuente de Financiamiento 
110 Tesoro Municipal, en la Partida 3.4.2.0. 
“Servicios Médicos y Sanitarios” del Programa 
81.00 “Sistema Integrado de Salud” de la Juris-
dicción 1110118000 “Secretaría de Salud”, del 
Presupuesto vigente, los gastos emergentes del 
devengamiento de las prestaciones médicas 
ejecutadas en virtud de los contratos convalida-
dos por el artículo precedente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 36 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

DECRETO N° 063/16 Fecha: 04/02/2016 
 

VISTO: 
 

Las actuaciones administrativas inicia-
das por la Dirección de Obras Particulares y 
Planeamiento, relacionadas con la solicitud rea-

lizada por el señor Rodrigo Damián ENCABO, 

en la marco del Programa Crédito Argentino 

del Bicentenario para la Vivienda Única Fami-

liar (PRO.CRE.AR.), a través del expediente N° 
4134-00018/16; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que a través de las mismas requiere la 
aprobación de plano de obra sin permiso, a de-
moler y obra nueva, correspondiente a la cons-
trucción de vivienda unifamiliar, en el predio ubi-
cado en la calle Camacuá N° 706 esquina Cnel. 
Domingo Trole, denominado catastralmente co-
mo Circunscripción V, Sección E, Manzana 
412c, Parcela 1, Partida Nº 54.014; 

Que en las citadas actuaciones consta 
que el recurrente ha sido beneficiario del sorteo 
del mencionado Programa de Crédito; 

 
Que el plano presentado no cumple con 

la totalidad de las disposiciones en vigencia para 
su aprobación, por lo que el tema en cuestión es 
materia del H. Cuerpo; 

 
Que por Ordenanza N° 3256, promul-

gada por Decreto N° 723/12, el H. Concejo Deli-
berante reglamentó el inicio y trámite de toda ac-
tuación inherente al PRO.CRE.AR., y autorizó al 
Departamento Ejecutivo a resolver “ad referén-
dum” las cuestiones que se presenten durante el 
receso del mismo; 

 
Que procede en consecuencia el dicta-

do del pertinente acto administrativo;  
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º.- Apruébase, como excepción a 
las normas legales vigentes, el plano de obra sin 
permiso, a demoler y obra nueva destinado a la 
construcción de vivienda unifamiliar, en el predio 
ubicado en la calle Camacuá N° 706 esquina 
Cnel. Domingo Trole, denominado catastralmen-
te como Circunscripción V, Sección E, Manzana 
412c, Parcela 1, Partida Nº 54.014, a favor del 

señor Rodrigo Damián ENCABO (D.N.I. N° 
32.468.512). 
  

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el artículo pre-
cedente se otorga conforme lo establecido en la 
Ordenanza N° 3256, promulgada por Decreto N° 
723/12, según los informes técnicos producidos 
por la Dirección de Obras Particulares y Pla-
neamiento de la Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable obrantes 
en el expediente Nº 4134-00018/16. 

 

ARTÍCULO 3º.- Exímese del pago de los Dere-
chos de Construcción, de Estudio de Reconside-
ración (artículo 8.1, d, 10 de la Ordenanza Impo-
sitiva vigente) y de Oficina que pudieran corres-
ponder como consecuencia de la aprobación 

otorgada por el artículo 1°, al señor Rodrigo 

Damián ENCABO (D.N.I. N° 32.468.512), de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 6° 
de la Ordenanza N° 3256. 
 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Dirección 
de Obras Particulares y Planeamiento procédase 
a notificar al peticionante en los términos del 
Capítulo X, de la Ordenanza Nº 11.654. 
 

ARTÍCULO 5º.- El presente Decreto se dicta “ad 
referéndum” del H. Cuerpo de conformidad con 
las disposiciones del artículo 4°, in fine, de la 
Ordenanza N° 3256. 
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ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 064/16 Fecha: 05/02/2016 
 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la Direc-

ción General de Educación de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, en rela-

ción a las tareas desarrolladas por la señora Ma-

ría Zulema ARAMENDI; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma informa que 
durante el período del 10 de agosto al 18 de di-
ciembre de 2015, la mencionada desempeñó 

funciones como Profesora Suplente en el Centro 

de Formación Profesional N° 1 “Paula Alba-

rracín”, dictando clases de Ceremonial y Proto-

colo, en reemplazo de la docente Silvia Gloria 

OGAS (Legajo N° 1113), quien se encuentra con 
licencia por A.R.T., y la renuncia presentada por 

la docente Silvia Susana CHORNICHAN (Lega-
jo N° 5637), de conformidad con las constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-00430/16; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al reconocimiento de los servicios presta-
dos, mediante el dictado del pertinente acto ad-
ministrativo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 
 

ARTÍCULO 1º.- Reconócense los servicios pres-

tados por la señora María Zulema ARAMENDI 
(D.N.I. N° 14.434.621) como Profesora Suplente 

en el Centro de Formación Profesional N° 1 

“Paula Albarracín”, dictando clases de Cere-
monial y Protocolo, dependiente de la Dirección 
General de Educación de la Secretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, durante el 
período del 10 de agosto al 18 de diciembre de 
2015, ambas fechas inclusive, con una presta-
ción semanal de diez (10) Horas Cátedra de 
Formación Profesional. 
 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente se imputará a la Jurisdic-
ción 1110115000 “Promoción Social y Políticas 
Culturales” - Categoría Programática 54.00 
“Educación” - Fuente de Financiamiento 110 Te-
soro Municipal, del Presupuesto General vigente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 065/16 Fecha: 05/02/2016 
 

VISTO: 

 El fallecimiento de la agente Graciela 

Rosa ZELARAYAN (Legajo N° 3375), quien 

desempeñaba funciones en el Centro de For-

mación Profesional N° 1 “Paula Albarracín”, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario, ocurrido el día 
10 de enero del corriente año; y 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que el señor José Antonio VISCARRA 
(D.N.I. N° 12.566.099), esposo de la fallecida, 
solicita el pago de los haberes que pudieran co-
rresponder, contando con la autorización de los 
hijos mayores de edad de la mencionada agen-

te, señores Víctor Hugo VISCARRA (D.N.I. N° 

25.523.234), Roxana Evangelina VISCARRA 

(D.N.I. N° 27.251.840) y Adriana Lilia VISCA-

RRA (D.N.I. N° 28.820.941), conforme las cons-
tancias obrantes en el expediente N° 4134-
00371/16; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE 

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Dése de baja por fallecimiento a 

la agente Graciela Rosa ZELARAYAN (D.N.I. 
N° 11.993.561 - Legajo N° 3375), quien prestaba 

servicios en el Centro de Formación Profesio-

nal N° 1 “Paula Albarracín”, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social y Políticas Cul-
turales, como integrante de la Planta de Perso-
nal Temporario, a partir del día 10 de enero de 
2016, conforme las constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-00371/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal abónese al señor José Antonio VIS-

CARRA (D.N.I. N° 12.566.099), esposo de la fa-
llecida, los haberes, catorce (14) días de licencia 
ordinaria, el subsidio por luto por fallecimiento y 
todo otro concepto que pudiera corresponder 
como consecuencia de la baja dispuesta por el 
artículo precedente, de conformidad con las 
normas en vigencia. 
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ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 066/16 Fecha: 05/02/2016 
 

VISTO: 
 
 La organización por parte de la Direc-
ción de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, de los 

festejos del Carnaval 2016, denominado “Car-

naval Federal de la Alegría”; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que los mismos se llevarán a cabo los 
días 08 y 09 de febrero del corriente año, en el 

ámbito del Centro Deportivo y Recreativo “La 

Torcaza”, con la participación de comparsas, 
murgas y conjuntos musicales, cerrando ambas 

jornadas la banda de cumbia “Trueno” y la 

banda de rock “La Mancha de Rolando”, res-
pectivamente, según constancias obrantes en el 
expediente N° 4134-00422/16; 
 
 Que asimismo, informa la realización 
por parte de la Secretaría de Desarrollo Humano 
y Relaciones con la comunidad en el menciona-

do predio de una Feria de Economía Social La-

tinoamericana, a llevarse a cabo los días 06, 
07, 08 y 09 de febrero; 
 
 Que en consecuencia corresponde pro-
ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Declárase de Interés Municipal 
la realización de los festejos del Carnaval 2016, 

denominado “Carnaval Federal de la Alegría”, 
organizados por la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, a llevar a cabo los días 08 y 

09 de febrero de 2016 en el ámbito del Centro 

Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, con la 
participación de comparsas, murgas y conjuntos 
musicales, cerrando ambas jornadas la banda 

de cumbia “Trueno” y la banda de rock “La 

Mancha de Rolando”, respectivamente, autori-
zándose a proceder a la contratación de los 
mismos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Declárase de Interés Municipal 

la realización de una Feria de Economía Social 

Latinoamericana, que se llevará a cabo los 
días 06, 07, 08 y 09 de febrero de 2016 en el ci-
tado Predio Municipal, organizada por la Subse-
cretaría de Desarrollo Humano de la Secretaría 
de Desarrollo Humano y Relaciones con la Co-
munidad. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Subsecreta-
ría de Seguridad y Justicia y de la Dirección Ge-
neral de Ceremonial y Protocolo préstese la de-
bida colaboración para el mejor y correcto desa-
rrollo de los citados Festejos.     
 

ARTÍCULO 4º.- Los gastos que demande el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 1° 
serán imputados a las Partidas pertinentes de la 
Jurisdicción 1110115000 “Promoción Social y 
Políticas Culturales”, Categoría Programática 
53.00 “Cultura”, Fuente de Financiamiento 110 
Tesoro Municipal, del Presupuesto General para 
el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 067/16 Fecha: 10/02/2016 
 

VISTO: 
 
 La actual estructura orgánico funcional 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que en la misma se encuentra vacante 
el cargo de Director General de Deportes y Re-
creación, solicitando la Secretaría General que 
se designe al funcionario responsable de dicha 
área a efectos de optimizar su funcionamiento; 
 

Que se propone para el mencionado 

cargo al Prof. José María VITTORIO, quien reú-
ne las condiciones de experiencia e idoneidad 
necesarias para el desempeño de la función de 
referencia, de conformidad con las actuaciones 
obrantes en el expediente N° 4134-00433/16; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar por el citado agente, que exceden el 
horario normal de la Administración Municipal, 
resulta imprescindible el otorgamiento al mismo 
del Adicional por Disposición Permanente, de 
conformidad con las disposiciones vigentes; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 03 de 

febrero de 2016, al Prof. José María VITTORIO 
(D.N.I. Nº 17.839.031) en las funciones de Direc-
tor General de Deportes y Recreación, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social y 
Políticas Culturales, y asígnase al mismo, a par-
tir de la fecha mencionada, el Adicional por Dis-
posición Permanente, de conformidad con las 
disposiciones vigentes, equivalente al cuarenta 
por ciento (40%) de su retribución salarial.  

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 068/16 Fecha: 10/02/2016 
 

VISTO: 
 
 La presentación efectuada por la Em-

presa AySA - AGUA Y SANEAMIENTOS AR-

GENTINOS S.A. a través del expediente N° 
4134-00213/16, solicitando autorización para la 
realización de la obra para la construcción de 
“Cámara Reguladora Ituzaingó”, en la calle Eu-
ropa entre Zárate y San Ignacio, según planos 
obrantes a fs. 20/22 del citado expediente y se-
gún Proyecto OA 367; y 
 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 27 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Que por Ordenanza N° 2484, promul-
gada por Decreto N° 620/09, el H. Concejo Deli-
berante autorizó la eximición de las tasas y/o de-
rechos municipales que por imperio de las Orde-
nanzas Fiscal e Impositiva pudieran correspon-
der; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa AySA - 

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. 
la realización de la obra para la construcción de 
“Cámara Reguladora Ituzaingó”, en la calle Eu-
ropa entre Zárate y San Ignacio en la zona indi-
cada, según planos obrantes a fs. 20/22 del ex-
pediente N° 4134-00213/16, y según Proyecto 
OA 367. 
 

ARTÍCULO 2º.- Exímese a la Empresa AySA - 

AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. 
del pago de los Derechos que establece la Or-
denanza Impositiva, de conformidad con las dis-
posiciones del artículo 2° de la Ordenanza N° 
2484, promulgada por Decreto N° 620/09. 
 

 

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, arbitrará las medidas 
pertinentes destinadas a implementar la autori-
zación concedida en el artículo 1º y a llevar a 
cabo la fiscalización de los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 069/16 Fecha: 10/02/2016 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa Telmex Argentina S.A. a través del expe-
diente N° 4134-27.517/15, solicitando autoriza-
ción para la realización de los trabajos de cons-
trucción de una cámara de pase sobre el eje 
medianero para instalación de fibra óptica, en la 
Avda. Pte. Perón N° 8808 esquina Cerrito, según 
planos adjuntos a fs. 13/15 del citado expedien-
te; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 41 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa Tel-

mex Argentina S.A. para la realización de los 
trabajos de construcción de una cámara de pase 
sobre el eje medianero para instalación de fibra 
óptica, en la Avda. Pte. Perón N° 8808 esquina 
Cerrito, obra tramitada por expediente N° 4134-
27.517/15, y según planos obrantes a fs. 13/15 
del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 
de las obras recabará del contratista el pago de 
los derechos que establece la Ordenanza Impo-
sitiva, arbitrará las medidas pertinentes destina-
das a implementar la autorización concedida en 
el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscalización de 
los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 070/16 Fecha: 11/02/2016 
 

VISTO: 
 La ausencia del señor Jefe de Com-

pras, Don Roberto ALBALAT (Legajo N° 488), 
con motivo de hacer uso el mismo de parte de 
su licencia anual ordinaria, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-27.113/15; y
  

CONSIDERANDO: 
 
 Que debe procederse a designar a la 
funcionaria que lo reemplace, a efectos de ga-
rantizar el normal desenvolvimiento de esa De-
pendencia, y la emisión de Órdenes de Compra; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase a la señora Mariana 

Vanesa YANNIBELLI (Legajo N° 809 - D.N.I. N° 
22.500.056), Sub Jefa de Compras, en el cargo 
de Jefa de Compras Interina, a partir del día 15 
de febrero y hasta el 04 de marzo de 2016, am-
bas fechas inclusive, con motivo de la licencia de 

su titular, el señor Roberto ALBALAT, y abóne-
se a la misma la diferencia existente entre su ac-
tual categoría y la de Jefe de Compras, por el 
período mencionado, con cargo a la partida de 
“Reemplazos”. 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 071/16 Fecha: 11/02/2016 

 

VISTO: 
 La situación de los inmuebles denomi-
nados catastralmente como Circunscripción V, 
Sección G, Manzana 541, Parcelas 18 y 19, Par-
tidas N° 30.824 y N° 76.936, respectivamente, 
ubicados en la calle Ecuador entre Grecia y Eu-
ropa, según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-27.968/15; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que de la lectura del mencionado ex-
pediente surge que dichos predios tienen evi-
dentes características de abandono y sin mejo-
ras de uso, registrando deuda por Tasa por Ser-
vicios Generales por más de cinco (5) años, se-
gún informe de la Dirección General de Rentas; 
 
 Que la comprobación realizada por los 
agentes fiscalizadores evidencia incumplimiento 
con las ordenanzas de cercos y aceras y extir-
pación de yuyos y malezas; 
 
 Que en tales condiciones el inmueble 
indicado precedentemente queda encuadrado en 
lo dispuesto por el artículo 1° de la Ordenanza 
N° 4686, de conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría Letrada, según Dictamen N° 019/15; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º.- Procédase a la toma de pose-
sión, por intermedio de los funcionarios designa-
dos en el artículo subsiguiente, de los inmuebles 
abandonados designados catastralmente como 
Circunscripción V, Sección G, Manzana 541, 
Parcelas 18 y 19, Partidas N° 30.824 y N° 
76.936, respectivamente, ubicados en la calle 
Ecuador entre Grecia y Europa, del Partido de 
Ituzaingó, en nombre y representación de la Mu-
nicipalidad de Ituzaingó. 

 

ARTÍCULO 2º.- A los fines del cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente, desígnan-
se como representantes de la Municipalidad a la 

Directora de Tierras, señora Daniela Vanina 

TORRES (D.N.I. N° 27.674.575), al Jefe de la 
División Patrimonio de la Contaduría Municipal, 

señor Daniel José DI PARDO (D.N.I. N° 
11.737.563) y como escribano interviniente al 

Notario Dn. Gastón Renato DI CAS-

TELNUOVO. 
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ARTÍCULO 3º.- Destínanse los bienes abando-
nados a equipamiento comunitario y a todo otro 
fin útil a la Comunidad de Ituzaingó. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Prensa y Difu-
sión procédase a publicar edictos por dos (2) 
días en el Boletín Oficial y en un Periódico de la 
zona, y fíjese un cartel de regulares dimensiones 
consignando el número de decreto, la individua-
lización del acta de posesión y su destino. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 072/16 Fecha: 11/02/2016 
 

VISTO:  
 
 La iniciación de las actividades deporti-
vas y recreativas organizadas por la Dirección 
General de Deportes y Recreación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, con motivo de las vacaciones de ve-
rano, según expediente Nº 4134-28.556/15; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que las mismas se desarrollan en el 

Centro Deportivo y Recreativo “La Torcaza”, 

en el Centro Okinawense y en el Club Portu-

gués entre los días 04 de enero y el 29 de febre-
ro del corriente año; 
 
 Que corresponde efectuar las respecti-
vas designaciones del personal que tendrá a su 
cargo la conducción y cuidado del grupo de ni-
ños y abuelos que asistan a las Colonias Con-
vencionales y a la Colonia Abuelos; 
 
 Que atento el horario de desarrollo de 
tales actividades, resulta conveniente el otorga-
miento al personal municipal de una Bonificación 
Especial, no remunerativa y no bonificable, por 
el período del 04 de enero al 29 de febrero del 
corriente año, a los agentes que se desempeñan 
en la misma en tareas de profesores de educa-
ción física, guardavidas, auxiliares, administrati-
vas y de mantenimiento, campo y pileta; 
 
 Que, asimismo, debe procederse a la 
designación de personal para el desempeño de 
tareas de guardavidas, profesores de educación 
física y auxiliares para los Programas Deportivo 
y Tercera Edad; 
 
 Que corresponde en consecuencia dic-
tar el pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase al personal que se 
menciona en el Anexo I que forma parte del pre-
sente, las tareas que en cada caso se indica, 
prestando servicios en las Colonias de Vacacio-
nes llevadas a cabo por la Dirección General de 
Deportes y Recreación, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-
les, por el período que se menciona para cada 
uno de ellos. 
 

ARTÍCULO 2º.- Otórgase al personal a que hace 
mención el artículo precedente, integrantes de 
las Plantas Permanente y Temporaria, una Boni-
ficación Especial, no remunerativa y no bonifica-
ble, por la suma mensual que en cada caso se 
indica, como compensación total por las tareas 
asignadas. Los agentes incluidos en el citado 
Anexo no podrán percibir ningún otro tipo de 
adicional o bonificación por el período de refe-
rencia. 
 

ARTÍCULO 3º.- Desígnanse como integrantes 
de la Planta Temporaria, a las personas que se 
mencionan en el Anexo II que forma parte del 
presente, prestando servicios en las Colonias de 
Vacaciones llevadas a cabo por la Dirección Ge-
neral de Deportes y Recreación, para la realiza-
ción de las tareas indicadas para cada uno de 
ellos, por el período que en cada caso se men-
ciona y con la retribución total por el período de 
designación que se establece para los mismos, 
la cual se abonará setenta por ciento (70%) en el 
mes de enero y treinta por ciento (30%) en el 
mes de febrero del presente año, para los que 
prestan servicios del 04 de enero al 12 de febre-
ro de 2016, y cincuenta por ciento (50%) cada 
mes, para los que trabajan hasta el 29 de febre-
ro de 2016. 
 

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cum-
plimiento de lo establecido en el presente será 
imputado a las partidas pertinentes de la Juris-
dicción 1110115000 “Secretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales”, Categoría Progra-
mática 52.00 “Deportes”, Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

NOTA: El Anexo del presente Decreto consta 
en la página 39 de este Boletín. 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 073/16 Fecha: 11/02/2016 
 

VISTO: 
 Las reiteradas inasistencias en las que 

incurrió el agente Pablo Sergio PELAYES (Le-
gajo N° 2536) quien cumplía funciones en el Sis-
tema de Seguridad en Red, dependiente de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Se-
cretaría de Gobierno; y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 
 Que la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos mediante Carta Documento Nº 49896449 
intima al citado agente para que se reintegre a 
su lugar de trabajo  en el término de veinticuatro 
(24) horas, conforme lo ordena el artículo 65º del 
Estatuto para el Personal de las Municipalidades 
de la Provincia de Buenos Aires (Ley Nº 11.757);
  
 

Que habiendo sido debidamente notifi-
cado al domicilio denunciado en su legajo, no se 
reincorporó a su trabajo a fin de cumplir con las 
tareas asignadas, según constancias obrantes 
en expediente Nº 4134-00012/16, por lo cual co-
rresponde la sanción tipificada como abandono 
del servicio (artículos 258º, último párrafo, de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades y 65° de la 
Ley N° 11.757), disponiéndose en consecuencia 
su cesantía, de conformidad con lo dictaminado 
por la Asesoría Letrada mediante Dictamen N° 
018/16; 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir del día 23 de 

diciembre del 2015, la cesantía del agente Pablo 

Sergio PELAYES (Legajo N° 2536 - D.N.I. Nº 
20.067.676), quien cumplía funciones en el Sis-
tema de Seguridad en Red, dependiente de la 
Subsecretaría de Seguridad y Justicia de la Se-
cretaría de Gobierno, por abandono del servicio 
(artículos 65º de la Ley Nº 11.757 y 258º, último 
párrafo, de la Ley Orgánica de las Municipalida-
des), según las constancias obrantes en expe-
diente Nº 4134-00012/16. 

 

ARTÍCULO 2º.- A través de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos notifíquese en forma feha-
ciente al ex agente lo resuelto en el artículo que 
antecede a su domicilio denunciado (artículo 59º 
inciso K, de la Ley Nº 11.757 y artículo 98º del 
Código Civil). 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 074/16 Fecha: 12/02/2016 
 

VISTO: 
 La renuncia presentada por la agente 

Mariana MITTA a las funciones de Guardavidas 
de fin de semana en la Colonia de Vacaciones 
llevada a cabo por la Dirección General de De-
portes y Recreación, dependiente de la Secreta-
ría de Promoción Social y Políticas Culturales, 
como integrante de la Planta de Personal Tem-
porario, según constancias obrantes en el expe-
diente N° 4134-28.556/15; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que corresponde en consecuencia pro-
ceder a la aceptación de la misma, mediante el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 29 de 
enero de 2016, la renuncia presentada por la 

agente Mariana MITTA (D.N.I. N° 29.393.268) a 
las funciones de Guardavidas de fin de semana 
en la Colonia de Vacaciones llevada a cabo por 
la Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario. 

 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que pudieran corresponder como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo preceden-
te. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 075/16 Fecha: 12/02/2016 
 

VISTO: 
 La renuncia presentada por la agente 

Cristina Alicia COSTANTINO (Legajo N° 4475), 
quien presta servicios en la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta de Personal Temporario, con motivo de 
acogerse al beneficio jubilatorio otorgado por la 
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ANSES - Administración Nacional de la Seguri-
dad Social, obrante en el expediente N° 4134-
00478/16; y  
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que corresponde proceder a la acepta-
ción de la dimisión efectuada, mediante el dicta-
do del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
febrero de 2016, la renuncia presentada por la 

agente Cristina Alicia COSTANTINO (Legajo N° 
4475 - D.N.I. Nº 10.810.279), a sus funciones en 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Se-
cretaría de Promoción Social y Políticas Cultura-
les, como integrante de la Planta de Personal 
Temporario. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que pudieran corresponder, como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo preceden-
te. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 076/16 Fecha: 15/02/2016 
 

VISTO: 

 La renuncia presentada por el Arq. Car-

los Alberto DI ROCCO (Legajo N° 692), a sus 
funciones de Subsecretario de Obras Públicas, 
dependiente de la Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, obrante 
en el expediente Nº 4134-00479/16,  con motivo 
de acceder al beneficio de la jubilación ordinaria; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el citado agente ha alcanzado los 
requisitos de edad y servicios exigidos por el ar-
tículo 22º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que el mismo solicita el pago del antici-
po jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950 y de la 
retribución especial sin cargo de reintegro dis-
puesta en el inciso f, 2° párrafo, del artículo 8° 
de la Ordenanza N° 4155 de Empleo Público 
Municipal, promulgada por Decreto N° 1115/15, 
por acreditar al momento del cese más de treinta 
(30) años de servicio, según constancias obran-
tes en el mencionado expediente; 

Que, asimismo, corresponde el abono 
de las licencias no gozadas, conforme lo esta-
blecido en el inciso 2 del artículo 11° de la citada 
Ordenanza; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo, aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del 1° de mar-

zo de 2016, la renuncia presentada por el Arq. 

Carlos Alberto DI ROCCO (D.N.I. N° 
10.917.715 - Legajo N° 692), a sus funciones de 
Subsecretario de Obras Públicas, dependiente 
de la Secretaría de Infraestructura, Planeamien-
to y Desarrollo Sustentable, a los efectos de su 
acogimiento a los beneficios de la jubilación or-
dinaria establecida en el artículo 22° del Decreto 
Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-00479/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese al funcionario mencio-
nado la cantidad de treinta y cinco (35) días de 
licencia ordinaria correspondiente al ejercicio 
2015 y de seis (6) días de licencia proporcional 
del año 2016, de conformidad con las disposi-
ciones del artículo 11º, inciso 2, de la de la Or-
denanza N° 4155 de Empleo Público Municipal, 
promulgada por Decreto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 3º.- Abónese al citado agente la 
compensación prevista en el artículo 8º, inciso f, 
2° párrafo, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal, en concepto de retribución 
especial sin cargo de reintegro, por acreditar una 
antigüedad de más de treinta (30) años de servi-
cio en la administración municipal al momento 
del cese. 

 

ARTÍCULO 4º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950. 

 

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a las parti-
das pertinentes de la Jurisdicción 1110114000 
“Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo”, Ca-
tegoría Programática 01.00 “Administración y Di-
rección de Secretaría”, con Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 6º y 7°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 077/16 Fecha: 15/02/2016 
 

VISTO: 
 Las Cajas Chicas asignadas a las dis-
tintas dependencias municipales por Decreto N° 
002/16, de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 10/95 y sus modificaciones; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Producción y 
Desarrollo Industrial solicita el otorgamiento de 
la Caja Chica para el presente ejercicio, a efec-
tos de afrontar los gastos menores que la misma 
tiene a diario en el cumplimiento de las funcio-
nes a su cargo; 
 
 Que atento las disposiciones sobre la 
materia, corresponde el dictado del pertinente 
acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Secretaría de 
Producción y Desarrollo Industrial, para el Ejer-
cicio Económico Financiero 2016, la suma de 
Pesos dieciséis mil ($ 16.000.-) a percibir me-
diante el sistema de “Caja Chica”, a favor de la 

Titular de dicha Dependencia, señora Sandra 

Elizabeth REY (D.N.I. N° 16.395.492). 
 

ARTÍCULO 2º.- La misma se regirá en un todo 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 
10/95 y sus modificatorios. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 078/16 Fecha: 15/02/2016 
 

VISTO: 

 La renuncia presentada por el Prof. 

Roberto Silvio CUSNIR (Legajo N° 0946), a las 
funciones que desempeñaba en la Dirección 
General de Deportes y Recreación, dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social y Políticas 
Culturales, como Profesor con cuarenta (40) Ho-
ras Cátedra, de la Rama Formación Profesional, 
obrante en el expediente N° 4134-00447/16; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que corresponde proceder a la acepta-
ción de la dimisión efectuada, mediante el dicta-
do del pertinente acto administrativo; 

 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
febrero de 2016, la renuncia presentada por el 

Prof. Roberto Silvio CUSNIR (D.N.I. N° 
4.302.635 - Legajo N° 0946), a las funciones que 
desempeñaba en la Dirección General de Depor-
tes y Recreación, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social y Políticas Culturales, como 
Profesor con cuarenta (40) Horas Cátedra, de la 
Rama Formación Profesional. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a la liquidación de los ha-
beres que pudieran corresponder, como conse-
cuencia de lo dispuesto en el artículo preceden-
te. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 079/16 Fecha: 16/02/2016 
 

VISTO: 

 El fallecimiento de la agente Patricia 

Marcela ERDINI (Legajo N° 3564), quien presta-
ba servicios en la Secretaría de Gobierno, ocu-
rrido el día 09 de diciembre de 2015; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que en consecuencia debe procederse 
a dictar el pertinente acto administrativo dando 
de baja a la citada agente; 
 

 Que la señora Micaela ZAMORA 
(D.N.I. N° 33.605.260), hija de la fallecida, y el 

señor José Alejandro VALDIVIELSO (D.N.I. N° 

18.044.877), en representación de su hijo Nico-

lás Ayrton VALDIVIELSO (D.N.I. N° 
41.665.082), también hijo de la fallecida, solicita 
el pago de los haberes que pudieran correspon-
der, conforme las constancias obrantes en el ex-
pediente N° 4134-00255/16; 
 
 Que la Asesoría Letrada manifiesta, 
mediante Dictamen N° 27/16, que debe proce-
derse al pago de los emolumentos que corres-
ponda en un cincuenta por ciento (50%) para 
cada uno de los mencionados, por tratarse de 
herederos de similar grado, con excepción de los 
gastos por servicio fúnebre, los cuales fueron 

abonados por la señora ZAMORA, según consta 
a fs. 12 de las citadas actuaciones, por lo que 
dicho concepto corresponde en su totalidad a la 
mencionada; 
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 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dése de baja por fallecimiento a 

la agente Patricia Marcela ERDINI (D.N.I. N° 
13.991.322 - Legajo N° 3564), quien cumplía 
funciones en la Secretaría de Gobierno, a partir 
del 09 de diciembre de 2015, conforme las cons-
tancias obrantes en el expediente N° 4134-
00255/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Por intermedio de la Contaduría 

Municipal abónese a los señores Micaela ZA-

MORA (D.N.I. N° 33.605.260), hija de la falleci-

da, y José Alejandro VALDIVIELSO (D.N.I. N° 

18.044.877), en representación de su hijo Nico-

lás Ayrton VALDIVIELSO (D.N.I. N° 
41.665.082), también hijo de la fallecida, los ha-
beres y todo otro concepto que pudiera corres-
ponder como consecuencia de la baja dispuesta 
por el artículo precedente, de conformidad con 
las normas en vigencia, en un cincuenta por 
ciento(50%) para cada uno de ellos, con excep-
ción del subsidio por luto por fallecimiento el cual 

deberá abonarse a la señora Micaela ZAMORA, 
según constancia obrante a fs. 12 del menciona-
do expediente. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 080/16 Fecha: 16/02/2016 
 

VISTO: 
Lo dispuesto por inciso p) del artículo 

10.1, Capítulo 10 “De los Derechos de Ocupa-
ción de la Vía Pública”, de la Ordenanza Imposi-
tiva vigente (T.O.); y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través del mismo se autoriza al 
Departamento Ejecutivo a fijar el valor en con-
cepto Estacionamiento de Vehículos hasta la 
suma de Pesos nueve ($ 9,00); 

 
Que por artículo 5° del Decreto N° 

001/16 se fijó el importe en la suma de Pesos 
seis (6,00), valor vigente durante el ejercicio 
2015; 

 
Que la Secretaría de Ingresos Públicos 

solicita la actualización de dicho tributo, fijándo-

se el mismo en Pesos siete con cincuenta cen-
tavos ($ 7,50); 

 
Que, en consecuencia, corresponde 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Establécese, a partir del 22 de 
febrero de 2016, el valor horario del estaciona-
miento de vehículos en la vía pública, por una 
(1) hora, conforme lo dispuesto por el inciso p) 
del artículo 10.1 del Capítulo 10 “De los Dere-
chos de Ocupación de la Vía Pública”, de la Or-
denanza Impositiva, en la suma de Pesos siete 
con cincuenta centavos ($ 7,50). 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 081/16 Fecha: 16/02/2016 
 

VISTO: 
 La actual estructura orgánico funcional 
de la Secretaría Privada del Departamento Eje-
cutivo; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que en la misma se encuentra vacante 
el cargo de Director Administrativo, solicitando la 
citada Secretaría que se designe al funcionario 
responsable de dicha área a efectos de optimi-
zar su funcionamiento; 
 

Que se propone para el mencionado 

cargo a la agente Anabel Soledad ZAGORDO, 
quien reúne las condiciones de experiencia e 
idoneidad necesarias para el desempeño de la 
función de referencia, de conformidad con las 
actuaciones obrantes en el expediente N° 4134-
00494/16; 

 
Que teniendo en cuenta las tareas a 

desarrollar por la citada agente, que exceden el 
horario normal de la Administración Municipal, 
resulta imprescindible el otorgamiento a la mis-
ma del Adicional por Disposición Permanente, 
de conformidad con las disposiciones vigentes; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 
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EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 15 de 

febrero de 2016, a la señora Anabel Soledad 

ZAGORDO (D.N.I. Nº 34.593.093 - Legajo N° 
4490) en las funciones de Directora Administrati-
va de la Secretaría Privada del Departamento 
Ejecutivo, con retención de la Categoría Auxiliar 
de Despacho de Personal Superior Clase I.  

 

ARTÍCULO 2º.- Asígnase, a partir la fecha men-
cionada en el artículo precedente a la Directora 
Administrativa de la Secretaría Privada del De-

partamento Ejecutivo, señora Anabel Soledad 

ZAGORDO (D.N.I. Nº 34.593.093 - Legajo N° 
4490), el Adicional por Disposición Permanente, 
de conformidad con las disposiciones vigentes, 
equivalente al cuarenta por ciento (40%) de su 
retribución salarial. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 082/16 Fecha: 16/02/2016 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la agente 

Romina del Luján GÓMEZ (Legajo N° 2347), 
quien presta servicios en la Secretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, por la cual 
solicita licencia sin goce de sueldo en el desem-
peño de sus funciones, según constancias 
obrantes en el expediente N° 4134-00523/16; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que lo peticionado encuadra dentro de 
lo establecido en el artículo 31º de la Ordenanza 
Nº 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la agente Romina 

del Luján GÓMEZ (Legajo N° 2347 - D.N.I. N° 
29.033.357) licencia sin goce de sueldo en el 
desempeño de sus funciones en la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, a partir 
del día 1° de marzo de 2016 y por el término de 

un (1) año, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 31º de la Ordenanza Nº 4155 de 
Empleo Público Municipal, promulgada por De-
creto N° 1115/15. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 083/16 Fecha: 17/02/2016 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa CABLEVISIÓN S.A. a través del expe-
diente N° 4134-00172/16, solicitando autoriza-
ción para la realización de los trabajos de tendi-
do de fibra óptica por las Del Chiripa, El Pórtico y 
De las Nazarenas, según plano adjunto a fs. 03 
del citado expediente; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 18 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa CA-

BLEVISIÓN S.A. para la realización de los traba-
jos de tendido de fibra óptica por las Del Chiripa, 
El Pórtico y De las Nazarenas, obra tramitada 
por expediente N° 4134-00172/16, y según plano 
obrante a fs. 03 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 
de las obras recabará del contratista el pago de 
los derechos que establece la Ordenanza Impo-
sitiva, arbitrará las medidas pertinentes destina-
das a implementar la autorización concedida en 
el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscalización de 
los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 084/16 Fecha: 17/02/2016 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Em-

presa Telefónica de Argentina S.A. a través del 
expediente N° 4134-28.233/15, solicitando auto-
rización para la realización de los trabajos para 
la colocación de caños de P.V.C., en la intersec-
ción de las calles Gral. José María Paz y Cnel. 
Mariano Echenagucía, según plano adjunto a fs. 
07 del citado expediente; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que atento el informe obrante a fs. 12 
producido por la Dirección de Redes ha quedado 
completada la documentación que las disposi-
ciones legales exigen; 
 
 Que de acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Orgánica de las Municipalidades, la 
autorización de los trabajos mencionados es fa-
cultad del Departamento Ejecutivo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Empresa Tele-

fónica de Argentina S.A. para la realización de 
los trabajos para la colocación de caños de 
P.V.C., en la intersección de las calles Gral. Jo-
sé María Paz y Cnel. Mariano Echenagucía, obra 
tramitada por expediente N° 4134-28.232/15, y 
según Proyecto OCRA N° 568.533.151 y plano 
obrante a fs. 07 del mismo. 
 

ARTÍCULO 2º.- La Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable, a través 
de la Dirección de Redes, previo a la iniciación 
de las obras recabará del contratista el pago de 
los derechos que establece la Ordenanza Impo-
sitiva, arbitrará las medidas pertinentes destina-
das a implementar la autorización concedida en 
el artículo 1º y a llevar a cabo la fiscalización de 
los trabajos. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 085/16 Fecha: 17/02/2016 
 

VISTO: 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
03/2016, tramitada por expediente Nº 
2016/0023, relacionada con la contratación del 
servicio de Distribución de recibos de Tasas Mu-
nicipales y Patentes, en la modalidad de entrega 

“bajo puerta” de hasta veinte (20) gramos, solici-
tado por la Secretaría de Ingresos Públicos; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 
concurrieron tres (3) firmas oferentes, cotizando 

BLUE MAIL S.A. el precio más conveniente a 
los intereses municipales, dando cumplimiento a 
los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 03/2016, relacionada con la contratación del 
servicio de distribución de ciento ocho mil 
(108.000) recibos de Tasas Municipales y Paten-
tes, en la modalidad de entrega “bajo puerta” de 
hasta veinte (20) gramos, solicitado por la Secre-
taría de Ingresos Públicos, tramitada por expe-

diente Nº 2016/0023, a la Firma BLUE MAIL 

S.A. en la suma de Pesos setecientos cincuenta 
mil seiscientos ($ 750.600.-). 
 

ARTÍCULO 2º.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110123000 “Secretaría de Ingresos Públicos” - 
Categoría Programática 01.00 “Gestión Tributa-
ria y de Recaudación” - Fuente de Financiamien-
to 110 Tesoro Municipal - Partida 3.1.5.0 “Distri-
bución de Correos”, del Presupuesto General 
para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 086/16 Fecha: 18/02/2016 
 

VISTO: 
 La presentación efectuada por la Con-
taduría Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Economía y Hacienda, obrante en el expe-
diente N° 4134-00548/16; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que a través de la misma solicita el 
otorgamiento de la suma de Pesos diez mil ($ 
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10.000.-) para solventar los gastos necesarios 
para la realización del patentamiento del vehícu-
lo marca Citroën Berlingo Furgón HDI, adquirido 
para la Secretaría de Desarrollo Humano y Rela-
ciones con la Comunidad, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas; 

 
Que corresponde hacer lugar a lo re-

querido, mediante el dictado del pertinente acto 
administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Concédese a la Contaduría Mu-
nicipal, dependiente de la Secretaría de Econo-
mía y Hacienda, la suma de Pesos diez mil ($ 
10.000.-), destinados a hacer frente a los gastos 
que demande el patentamiento del vehículo 
marca Citroën Berlingo Furgón HDI, adquirido 
para la Secretaría de Desarrollo Humano y Rela-
ciones con la Comunidad, a favor del Jefe de la 

División Patrimonio, señor Daniel José DI PAR-

DO (D.N.I. Nº 11.737.563 - Legajo N° 1188), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 087/16 Fecha: 18/02/2016 
 

VISTO: 
 La decisión del Gobierno Nacional de 
aumentar el cuadro tarifario del suministro de 
energía eléctrica, como consecuencia de la quita 
de los subsidios al mismo; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que resulta necesario adecuar el in-
cremento a la denominada Área Lumínica de la 
Tasa por Servicios Generales cuyos montos se 
encuentran en las disposiciones del artículo 1.1 
b) del Capítulo I de la Ordenanza Impositiva; 
 
 Que los importes abonados por dicha 
Área Lumínica tienen por objeto solventar el gas-
to de consumo de energía en el alumbrado pú-
blico, la reconversión de los sistemas lumínicos 
y el replanteo de las áreas de las instalaciones 
existentes y ampliaciones de las mismas por 
parte del Municipio; 
 
 Que es público y notorio el aumento del 
costo del servicio de energía eléctrica anunciado 
por las autoridades nacionales a partir del mes 
de febrero; 

 Que en virtud de las disposiciones del 
artículo 17.1 del Capítulo 17 del Titulo I de la Or-
denanza Fiscal, el Departamento Ejecutivo se 
encuentra facultado a adecuar los montos de las 
tasas y en este caso, Área Lumínica, parte inte-
grante de la Tasa por Servicios Generales, con-
forme los aumentos tarifarios que el Gobierno 
Nacional le autorice a la empresa concesionaria 
de distribución de energía eléctrica en el alum-
brado público; 
 
 Que en consecuencia resulta proceden-
te el dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese la adecuación de los 
montos fijos de la denominada Área Lumínica de 
la Tasa por Servicios Generales de acuerdo con 
las disposiciones del artículo 17.1 del Capítulo 
17 del Titulo I de la Ordenanza Fiscal, conforme 
el aumento del cuadro tarifario del suministro de 
energía eléctrica dispuesto por el Gobierno Na-
cional.  

 

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a la empresa 

EDENOR S.A., concesionaria del servicio de 
energía eléctrica, de lo dispuesto en el artículo 
1° debiendo adecuar dichos montos vigentes en 
la Ordenanza Impositiva con el aumento en el 
cuadro tarifario dispuesto por el Gobierno Nacio-
nal, los que serán liquidados conjuntamente con 
la factura de consumo de energía eléctrica do-
miciliaria.  
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS -  

        COLLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 088/16 Fecha: 18/02/2016 

 

VISTO: 
 
La presentación efectuada por la em-

presa TRANSPORTE PANIZZA S.R.L., con re-
lación al Acta Acuerdo del 22 de diciembre de 
2015, celebrada entre el Sindicato de Choferes 
de Camiones, la Federación Argentina de Enti-
dades Empresarias del Autotransporte de Car-
gas y la Federación Argentina de Entidades Em-
presarias del Autotransporte de Cargas, homo-
logada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación, en trámite por 
expediente Nº 4134-00502/2016; y 
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CONSIDERANDO: 

 
Que por la mencionada Acta Acuerdo 

se estableció para todo el personal conveniado 
del sector laboral, una asignación “extraordina-
ria” no remunerativa de Pesos cinco mil trescien-
tos ($ 5.300.-), la que deberá abonarse en cuatro 
cuotas iguales y mensuales de Pesos mil tres-
cientos veinticinco ($ 1.325.-), en los meses de 
febrero, marzo, abril y mayo de 2016, conjunta-
mente con las remuneraciones del personal; 

 
Que la empresa recurrente cuenta en 

su planta de personal con ciento cincuenta y 
cuatro (154) trabajadores, por lo que en conse-
cuencia la suma mensual asciende a un total de 
Pesos doscientos cuatro mil cincuenta ($ 
204.050.-); 

 
Que dicha asignación resulta ser un 

acontecimiento extraordinario e imprevisible que 
no ha podido ser tenido en cuenta por las parte 
al momento de contratar, constituyendo un im-
portante incremento en el costo de la mano de 
obra y produciendo en consecuencia un des-
equilibrio en la ecuación económica financiera 
del contrato de servicio celebrado en el marco 
de la Licitación Pública Nº 05/2014, autorizando 
la aplicación de la “Teoría de la Imprevisión” re-
gulado en el artículo 1091 del Código Civil y 
Comercial de la Nación; 

 
Que en materia de derecho administra-

tivo, el maestro Marienhoff, en su “Tratado de 
Derecho Administrativo” (Tº III - A, páginas 
519/525), Ed. Abeledo Perrot, Bs. As., 1994), ci-
ta como requisitos indispensables para la proce-
dencia de  la teoría de la imprevisión: a) que 
exista un quebrantamiento de la ecuación eco-
nómico-financiera; b) la relación entre la empre-
sa privada y el Estado debe consistir en un con-
trato administrativo; c) el co-contratante no debe 
haber suspendido, por sí, la ejecución del con-
trato; d) el acontecimiento que deterioró la ecua-
ción económico-financiera no debe ser imputable 
a ninguna de las partes; e) el acontecimiento 
debe tener carácter temporario, no definitivo. De 
lo contrario, se estaría ante un caso de fuerza 
mayor que afectaría al contrato de manera defi-
nitiva; f) el contrato debe estar en curso de eje-
cución al momento de producirse el aconteci-
miento distorsionador; g) el álea normal de todo 
contrato no es suficiente para trastornar la ecua-
ción económico-financiera, por lo que debe su-
perar el álea normal; y h) el acontecimiento debe 
ser imprevisible al momento de contratar; 

 
Que de conformidad a la autorizada 

opinión del autor citado, en el caso que nos ocu-
pa, se reúnen la totalidad de los requisitos nece-
sarios para la procedencia del instituto civil en 
materia administrativa, lo que permite al afecta-
do a solicitar el reestablecimiento del equilibrio 
en las prestaciones  y una justa composición de 
intereses; 

Que en consecuencia a todo lo expues-
to corresponde dictar el pertinente acto adminis-
trativo; 

 
Por ello,  

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Abónese a la empresa TRANS-

PORTE PANIZZA S.R.L., la suma total de Pesos 
ochocientos dieciséis mil doscientos ($ 816.200.-
), en cuatro (4) cuotas iguales y mensuales de 
Pesos doscientos cuatro mil cincuenta ($ 
204.050.-) cada una, conjuntamente con el pago 
de las facturas de los meses de febrero, marzo, 
abril y mayo de 2016, correspondientes al con-
trato de servicios celebrado en el marco de la Li-
citación Pública Nº 05/2013, en concepto de 
asignación extraordinaria no remunerativa para 
todo el personal conveniado del sector laboral, 
establecida por Acta Acuerdo del 22 de diciem-
bre de 2015, celebrada entre el Sindicato de 
Choferes de Camiones, la Federación Argentina 
de Entidades Empresarias del Autotransporte de 
Cargas y la Federación Argentina de Entidades 
Empresarias del Autotransporte de Cargas, ho-
mologada por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social de la Nación. 

 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cum-
plimiento del presente será imputado a la Juris-
dicción 11101140000 “Infraestructura, Planea-
miento y Desarrollo” - Categoría Programática 
42.01 “Servicio Tercerizado de Barrido de Calles 
y Recolección de Residuos” - Fuente de Finan-
ciamiento 110 Tesoro Municipal - Partida 3.9.9.0 
“Otros Servicios Profesionales” del Presupuesto 
General para el Ejercicio 2016. 

 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 089/16 Fecha: 19/02/2016 
 

VISTO: 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
05/2016, tramitada por expediente Nº 
2016/0044, relacionada con la adquisición de in-
sumos de tubos y tiras para el Servicio de Labo-
ratorio del Centro de Atención Médica Primaria 
de Ituzaingó (C.A.M.P.I.), solicitada por la Secre-
taría de Salud; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron tres (3) firmas oferentes; 
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Que las firmas CIUDAD HOSPITALA-

RIA S.R.L., DEMETRIA S.R.L. y ANDRÉS IVÁN 

SALVATTO cotizan en los distintos renglones el 
precio y calidad más convenientes a los intere-
ses municipales, según informe producido por la 
Secretaría de Salud, dando cumplimiento a los 
requisitos solicitados en el pliego de Condicio-
nes Generales; 

 
Que por los renglones 03, 04, 05, 06, 

07, 08, 10, 11, 12, 14, 20, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 48 se ha reci-
bido una sola oferta o no se ha recibido ninguna, 
por lo que debe procederse a un segundo llama-
do a Licitación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 05/2016, tramitada por expediente N° 
2016/0044, relacionado con la adquisición de in-
sumos de tubos y tiras para el Servicio de Labo-
ratorio del Centro de Atención Médica Primaria 
de Ituzaingó (C.A.M.P.I.), solicitada por la Secre-
taría de Salud, a las Firmas que se indican a 
continuación y por los renglones e importe que 
se mencionan para cada una de ellas: 
 

 CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L.: Renglones 
01, 02, 09, 13, 15, 17, 19, 22, 23, 25, 31, 47 y 
49 en la suma de Pesos doscientos veintidós 
mil setecientos doce con setenta centavos ($ 
222.712,70); 

 

 DEMETRIA S.R.L.: Renglones 16, 18 y 26 en 
la suma de Pesos ocho mil ciento veintisiete 
($ 8.127,00); 

 

 ANDRÉS IVÁN SALVATTO: Renglones 21, 
24, 27, 28, 29 y 30 en la suma de Pesos 
ochenta y seis mil novecientos cuarenta y 
ocho ($ 86.948,00). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos trescientos die-
cisiete mil setecientos ochenta y siete con seten-
ta centavos ($ 317.787,70). 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a las Partidas 
pertinentes de la Jurisdicción 1110118000 “Se-
cretaría de Salud” - Programa 81.00 “Sistema In-
tegrado de Salud”, con Fuente de Financiamien-
to 110 Tesoro Municipal, del Presupuesto Gene-
ral para el Ejercicio 2016. 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS - 

        MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 090/16 Fecha: 23/02/2016 
 

VISTO: 
 La renuncia presentada por la señora 

Graciela Bibiana ORSO (Legajo Nº 1397), a sus 
funciones de Secretaria Administrativa del Juz-
gado de Faltas Municipales N° 2, obrante en el 
expediente Nº 4134-28.123/15,  con motivo de 
acceder al beneficio de la jubilación ordinaria; y 

 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el Directorio del Instituto de Previ-
sión Social de la Provincia de Buenos Aires ha 
acordado dicho beneficio a la citada agente por 
Resolución N° 831929, de fecha 20 de enero del 
corriente año, correspondiendo aceptar la re-
nuncia a partir del día 1° de marzo próximo; 
 
 Que corresponde proceder al abono de 
las licencias no gozadas, conforme las disposi-
ciones del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza 
N° 4155 de Empleo Público Municipal, promul-
gada por Decreto N° 1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2016, la renuncia presentada por la 

señora Graciela Bibiana ORSO (D.N.I. Nº 
11.216.976 - Legajo N° 1397), a sus funciones 
de Secretaria Administrativa del Juzgado de Fal-
tas Municipales N° 2, a los efectos de su acogi-
miento a los beneficios de la jubilación ordinaria 
acordada por el Instituto de Previsión Social de 
la Provincia de Buenos Aires, mediante Resolu-
ción N° 831929, de fecha 20 de enero de 2016, 
según constancias obrantes en el expediente N° 
4134-28.123/15. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la agente menciona-
da la cantidad de catorce (14) días de licencia 
ordinaria pendiente del ejercicio 2014, veinticin-
co (25) correspondientes al 2015 y tres (3) días 
de licencia proporcional del año 2016, de con-
formidad con las disposiciones del artículo 11°, 
inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 de Empleo 
Público Municipal, promulgada por Decreto N° 
1115/15, imputando el gasto a la Jurisdicción 
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1110111000 “Conducción General Ejecutiva” - 
Categoría Programática 01.02 “Justicia de Fal-
tas” - Fuente de Financiamiento 110 Tesoro Mu-
nicipal - Partida 1.6.0.0 “Beneficios y Compen-
saciones”, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2016. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 091/16 Fecha: 24/02/2016 
 

VISTO: 
 La renuncia presentada por la señora 

Ana María MANGALAVITI (Legajo Nº 1080), a 
sus funciones en la Subsecretaría de Tránsito y 
Transporte, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno, obrante en el expediente Nº 4134-
00626/16,  con motivo de acceder al beneficio de 
la jubilación ordinaria; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la citada agente ha alcanzado los 
requisitos de edad y servicios exigidos por el ar-
tículo 22º del Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.); 
 
 Que dicha agente solicita el pago del 
anticipo jubilatorio previsto en la Ley N° 12.950, 
correspondiendo asimismo el abono de las li-
cencias no gozadas, conforme las disposiciones 
del artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 
4155 de Empleo Público Municipal, promulgada 
por Decreto N° 1115/15; 
 
 Que, en consecuencia, debe proceder-
se al dictado del pertinente acto administrativo, 
aceptando la renuncia presentada; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 1° de 
marzo de 2016, la renuncia presentada por la 

señora Ana María MANGALAVITI (D.N.I. Nº 
93.550.524 - Legajo N° 1080), a sus funciones 
en la Subsecretaría de Tránsito y Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, en el 
Agrupamiento Profesional Clase A, a los efectos 
de su acogimiento a los beneficios de la jubila-
ción ordinaria establecida en el artículo 22° del 
Decreto Ley Nº 9650/80 (T.O.), y según constan-
cias obrantes en el expediente N° 4134-
00626/16. 
 

ARTÍCULO 2º.- Abónese a la agente menciona-
da la cantidad de trece (13) días de licencia or-
dinaria pendiente del ejercicio 2015 y seis (6) 
días de la licencia ordinaria proporcional del año 

2016, de conformidad con las disposiciones del 
artículo 11°, inciso 2, de la Ordenanza N° 4155 
de Empleo Público Municipal, promulgada por 
Decreto N° 1115/15, imputando el gasto a la Ju-
risdicción 1110113000 “Secretaría de Gobierno” 
- Categoría Programática 01.00 “Administración 
General Gubernamental” - Fuente de Financia-
miento 110 Tesoro Municipal - Partida 1.6.0.0 
“Beneficios y Compensaciones”, del Presupues-
to General para el Ejercicio 2016. 
 

ARTÍCULO 3º.- Por intermedio de la Contaduría 
Municipal procédase a liquidar el anticipo jubila-
torio previsto en el artículo 1° de la Ley N° 
12.950. 

 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 092/16 Fecha: 25/02/2016 
 

VISTO: 
 La necesidad de optimizar el funciona-
miento de la Administración Pública Municipal 
dentro de la jornada laboral habitual; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la reestructuración de las labores y 
la optimización de las mismas deben comenzar 
por un mayor aprovechamiento del horario de 
atención al público por parte de los funcionarios; 
 
 Que en ese contexto resulta innecesario 
continuar extendiéndoles la jornada laboral al 
Personal Permanente, Temporario, Superior, Je-
rárquico y aquellos agentes que perciben una 
garantía salarial y consecuentemente, abonán-
doles el adicional por Disposición Permanente 
conforme el artículo 40° del Cálculo de Recursos 
y Presupuesto General de Gastos vigente, a los 
mismos; 
 
 Que resulta procedente proceder al dic-
tado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Dispónese, a partir del día 1° de 
marzo de 2016, el cese del Adicional por Dispo-
sición Permanente que le fuera otorgado oportu-
namente a los funcionarios que revistan en la 
Planta de Personal Permanente, Temporario, 
Superior, Jerárquico y a aquellos agentes que 
perciban dicho adicional a través de garantía sa-
larial.   
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ARTÍCULO 2º.- En virtud de las disposiciones 
del artículo 1°, por intermedio de la Secretaría 
General, notifíquense a las distintas Secretarías 
a efectos de adoptar las medidas pertinentes 
tendientes a la optimización de la atención y or-
ganización de las tareas administrativas. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA -  

         RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 093/16 Fecha: 26/02/2016 

 

VISTO: 
 La vacante producida en el cargo de 
Secretario de Economía y Hacienda, ante la re-

nuncia del Sr. Flavio Francisco CASTIGLIONE; 
y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que actualmente se encuentra desem-
peñando el cargo de forma interina, la Subsecre-

taría de Economía y Hacienda, Cont. Daniela 

Mariel RIVAS, que si bien cumple acabadamen-
te las funciones, resulta necesario que la misma 
continúe con las tramitaciones pendientes de su 
Subsecretaría; 
 
 Que, en virtud de ello, es necesario 
proveer al adecuado funcionamiento de áreas 
fundamentales en el quehacer diario de la admi-
nistración municipal, con la designación de los 
responsables a cargo de cada una de ellas, de 
forma permanente; 
 
 Que este Departamento Ejecutivo con-

sidera que el Cont. Marcelo Saúl MARTINELLI, 
reúne ampliamente las condiciones de idonei-
dad, capacidad y experiencia para el desempeño 
de tales funciones; 
 
 Que, asimismo, resulta conveniente en-
comendar al mismo la firma de órdenes de com-
pra y de pago y cheques, de conformidad con 
las disposiciones del Decreto N° 037/96; 
 
 Que corresponde en consecuencia el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Cese, a partir del 1° de marzo 

de 2016, la Cont. Daniela Mariel RIVAS (D.N.I. 
N° 27.491.004 - Legajo N° 1346), en el cargo de 
Secretaria de Economía y Hacienda de forma in-
terina. 

ARTÍCULO 2º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

marzo de 2016, al Cont. Marcelo Saúl MARTI-

NELLI (D.N.I. N° 13.741.203) en las funciones 
de Secretario de Economía y Hacienda. 

 

ARTÍCULO 3º.- Autorízase al Secretario de Eco-

nomía y Hacienda, Cont. Marcelo Saúl MARTI-

NELLI (D.N.I. N° 13.741.203), a suscribir órde-
nes de compra y de pago y cheques, de confor-
midad con lo dispuesto por el Decreto N° 037/96. 
 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese las disposiciones 
del presente, a la Delegación del H. Tribunal de 
Cuentas de Ituzaingó, al Banco de la Provincia 
de Buenos Aires y al Banco de la Nación Argen-
tina. 
 

ARTÍCULO 5º y 6°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 094/16 Fecha: 26/02/2016 
 

VISTO: 

 La situación de revista de la agente Ma-

ría Hortencia OTERO, quien presta servicios en 
la Dirección de Tierras, dependiente de la Secre-
taría de Desarrollo Humano y Relaciones con la 
Comunidad, según constancias obrantes en el 
expediente Nº 4134-17.091/14; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la mencionada agente se encuen-
tra con licencia sin goce de haberes en el cum-
plimiento de sus funciones por encontrarse labo-
rando en otra repartición del Estado; 
 
 Que la misma, mediante la presentación 
efectuada obrante en las citadas actuaciones, 
solicita prestar servicios en la mencionada Di-
rección, con carácter “ad honorem”, en un hora-
rio diferente al de su empleo en la repartición es-
tatal; 
 
 Que se cuenta con el visto bueno de las 
citadas Dirección y Secretaría; 
 
 Que habiéndose dado cumplimiento a 
las disposiciones vigentes, corresponde el dicta-
do del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase, a partir del 1° de mar-

zo de 2016, a la señora María Hortensia OTE-

RO (D.N.I. Nº 11.811.449), con carácter “Ad Ho-
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norem”, funciones como personal administrativo 
en la Dirección de Tierras dependiente de la Se-
cretaría de Desarrollo Humano y Relaciones con 
la Comunidad, hasta tanto se encuentre con li-
cencia sin goce de haberes por estar desempe-
ñándose en otra repartición del Estado. 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 095/16 Fecha: 26/02/2016 
 

VISTO: 
 
 La renuncia presentada al cargo de 

Subsecretario de Gobierno por el señor Hugo 

César NISENBOM, obrante en el expediente N° 
4134-28.486/15; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que el citado funcionario desempeña, 
desde el inicio del Distrito, tareas de importancia 
en la Administración Municipal con idoneidad y 
capacidad, circunstancias éstas que ameritan el 
reconocimiento de este Departamento Ejecutivo; 
 
 Que en consecuencia corresponde el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Acéptase, a partir del día 29 de 
febrero de 2016, la renuncia presentada por el 

señor Hugo César NISENBOM (D.N.I. Nº 
7.433.473) al cargo de Subsecretario de Go-
bierno. 
 

ARTÍCULO 2º.- Agradécese al señor Hugo Cé-

sar NISENBOM los importantes servicios pres-
tados al Departamento Ejecutivo durante estos 
años de ejercicio de sus funciones. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 096/16 Fecha: 26/02/2016 

 

VISTO: 

 La renuncia del señor Hugo César 

NISENBOM al cargo de Subsecretario de Go-
bierno; y 

CONSIDERANDO: 
 

Que ante ello la Subsecretaria de Go-
bierno se encuentra vacante, resultando necesa-
rio continuar con los quehaceres de la Adminis-
tración Municipal; 

 
Que la Subsecretaría Legal y Técnica 

resulta el órgano más adecuado para continuar 
con las tareas que realiza la Subsecretaría men-
cionada; 

 
Que asimismo, es menester asegurar 

un funcionamiento administrativo dinámico y or-
ganizado para las dependencias de la Subsecre-
taría de Gobierno; 

 
  Que carece de practi-

cidad la existencia de más de una Subsecretaría 
encargada de las mismas tareas, habida cuenta 
que la celeridad en el proceso administrativo, se 
encuentra en la centralización y coordinación de 
las tareas en un único órgano; 

 
Que corresponde en consecuencia pro-

ceder al dictado del pertinente acto administrati-
vo;  

 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Elimínase, a partir del 29 de fe-
brero de 2016, de la estructura orgánico funcio-
nal de la Secretaría de Gobierno, la Subsecreta-
ría de Gobierno. 
 

ARTÍCULO 2º.- Modifícase, a partir de la fecha 
indicada en el artículo precedente, la estructura 
orgánico funcional de la Subsecretaría Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Go-
bierno, adicionando a la misma las dependen-
cias que componían la Subsecretaría de Go-
bierno. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 097/16 Fecha: 26/02/2016 
 

VISTO: 
 
 La licencia por maternidad de la Subse-

cretaria de Recursos Humanos, Dra. María del 

Carmen ISMAEL (Legajo N° 2795); y 
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CONSIDERANDO: 
 
 Que dicha licencia se prolonga en el 
tiempo ameritando asignar las funciones de la 
misma a otro funcionario; 
 
 Que resulta necesario continuar con las 
tareas que le son propias a la mencionada Sub-
secretaría en atención que se encuentra encar-
gada de distintos controles sobre toda la planta 
personal; 
 
 Que en la actualidad dentro de su es-
tructura orgánico funcional se encuentra la Di-
rección General de Administración de Personal, 
siendo la dependencia más adecuada para ejer-
cer las funciones de dicha Subsecretaría; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- Asígnase las funciones inheren-
tes a la Subsecretaría de Recursos Humanos, a 
la Dirección General de Administración de Per-

sonal, a cargo del Lic. Guillermo Edgardo BA-

CA (Legajo N° 315 - D.N.I. N° 20.576.140), a 
partir del día 29 de febrero de 2016 y hasta tanto 
se encuentre con licencia por maternidad la titu-

lar de dicha Dependencia, Dra. María del Car-

men ISMAEL (Legajo N° 2795). 
 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 098/16 Fecha: 26/02/2016 

 

VISTO: 
 La vacante producida en el cargo de 
Secretario de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad, ante la asunción como Con-

cejal Municipal del señor Pablo Catriel DES-

CALZO; y 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que resulta necesario proveer al ade-
cuado funcionamiento de áreas fundamentales 
en el quehacer diario de la administración muni-
cipal, con la designación de los responsables a 
cargo de cada una de ellas, de forma permanen-
te; 
 
 Que este Departamento Ejecutivo con-

sidera que el Lic. Claudio Marcelo RIGHES 

reúne ampliamente las condiciones de idonei-
dad, capacidad y experiencia para el desempeño 
de tales funciones; 
 
 Que corresponde en consecuencia el 
dictado del pertinente acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de 

marzo de 2016, al Lic. Claudio Marcelo 

RIGHES (D.N.I. N° 14.951.841 - Legajo N° 1777) 
en las funciones de Secretario de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 099/16 Fecha: 26/02/2016 
 

VISTO: 
 
 La apertura de la Licitación Privada Nº 
06/2016, tramitada por expediente Nº 
2016/0045, relacionada con la adquisición de 
medicamentos en ampollas para uso en las 
guardias del Centro de Atención Médica Primaria 
de Ituzaingó y Unidades Sanitarias, solicitada 
por la Secretaría de Salud; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que al citado acto licitatorio, realizado 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
153º de la Ley Orgánica de las Municipalidades,  
concurrieron tres (3) firmas oferentes; 
 

Que las firmas CIUDAD HOSPITALA-

RIA S.R.L. y CIENTÍFICA EXPRESS S.R.L. coti-
zan en los distintos renglones el precio y calidad 
más convenientes a los intereses municipales, 
según informe producido por la Secretaría de 
Salud, dando cumplimiento a los requisitos soli-
citados en el pliego de Condiciones Generales; 

 
Que por los renglones 02, 03, 04, 05, 

08, 10, 12, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 27, 29, 31, 33, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 48 y 52 se ha reci-
bido una sola oferta o no se ha recibido ninguna, 
por lo que debe procederse a un segundo llama-
do a Licitación; 

 
Que corresponde, en consecuencia, 

proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
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Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Adjudícase la Licitación Privada 
N° 06/2016, tramitada por expediente N° 
2016/0045, relacionado con la adquisición de 
medicamentos en ampollas para uso en las 
guardias del Centro de Atención Médica Primaria 
de Ituzaingó (C.A.M.P.I.) y Unidades Sanitarias, 
solicitada por la Secretaría de Salud, a las Fir-
mas que se indican a continuación y por los ren-
glones e importe que se mencionan para cada 
una de ellas: 
 

 CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L.: Renglones 
01, 06, 09, 11, 14, 21, 22, 28, 30, 35, 50 y 51 
en la suma de Pesos doscientos ochenta y 
tres mil seiscientos treinta y cuatro ($ 
283.634,00); 

 

 CIENTÍFICA EXPRESS S.R.L.: Renglones 
07, 13, 15, 16, 25, 26, 32, 34, 36, 45, 46, 47 y 
49 en la suma de Pesos treinta y tres mil 
doscientos cuarenta y nueve ($ 33.249,00). 

 
 La presente adjudicación as-
ciende a la suma total de Pesos trescientos die-
ciséis mil ochocientos ochenta y tres ($ 
316.883,00). 

 

ARTÍCULO 2°.- La Contaduría Municipal queda 
autorizada a efectuar el pago de conformidad 
con lo dispuesto en el Pliego de Condiciones 
Generales, imputando el gasto a la Jurisdicción 
1110118000 “Secretaría de Salud” - Programa 
81.00 “Sistema Integrado de Salud”, Partida 
2.5.2.0. “Productos farmacéuticos y medicina-
les”, con Fuente de Financiamiento 110 Tesoro 
Municipal, del Presupuesto General para el Ejer-
cicio 2016. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS - 

        MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 100/16 Fecha: 26/02/2016 
 

VISTO: 
 
 El Decreto N° 510/15, modificatorio del 
Decreto N° 137/15, por el cual se cambió la 
asignación de Horas Cátedra de Nivel Superior 
para el dictado de las materias en la Carrera 
Tecnicatura Superior en Enfermería, dependien-
te de la Secretaría de Salud; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que en dicho Decreto se consignó 
erróneamente que las horas asignadas al profe-

sor Luis Oscar LEDESMA (Legajo N° 4430) ce-
saban el 31 de diciembre de 2015, según actua-
ciones obrantes en el expediente N° 4134-
22.644/15; 
 
 Que corresponde, en consecuencia, 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Decreto N° 
510/15, por el cual se modificó el Decreto N° 
137/15, en donde dice: 
 

“ LEDESMA Luis Oscar (D.N.I. N° 20.441.890 - 
Legajo N° 4430), siete (7) Horas Cátedra de 
Nivel Superior para el primer semestre, del 1° 
de febrero al 31 de julio de 2015, de las cuales 
cuatro (4) son  para el dictado de la asignatura 
‘Salud Pública II’ y tres (3) para el de ‘Enferme-
ría en Salud Mental’, y diez (10) Horas Cátedra 
de Nivel Superior para el segundo semestre, 
del 1° de agosto al 31 de diciembre de 2015, 
de las cuales cuatro (4) son para el dictado de 
la asignatura ‘Salud Pública II’, tres (3) para el 
de ‘Aspectos Bioéticos y Legales de la Profe-
sión’ y tres (3) para el de ‘Enfermería en 
Emergencias y Catástrofes’”. 

 
Debe decir: 
 

“ LEDESMA Luis Oscar (D.N.I. N° 20.441.890 - 
Legajo N° 4430), siete (7) Horas Cátedra de 
Nivel Superior del 1° de febrero al 31 de julio 
de 2015, de las cuales cuatro (4) son  para el 
dictado de la asignatura ‘Salud Pública II’ y tres 
(3) para el de ‘Enfermería en Salud Mental’, y 
diez (10) Horas Cátedra de Nivel Superior a 
partir del 1° de agosto de 2015, de las cuales 
cuatro (4) son para el dictado de la asignatura 
‘Salud Pública II’, tres (3) para el de ‘Aspectos 
Bioéticos y Legales de la Profesión’ y tres (3) 
para el de ‘Enfermería en Emergencias y Ca-
tástrofes’”. 

 

ARTÍCULO 2º y 3°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS -MACCARONE 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 101/16 Fecha: 29/02/2016 

 

VISTO: 
 
 La actual estructura orgánico funcional 
de la Secretaría de Economía y Hacienda; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario la creación en el 
ámbito de la misma de un organismo que se 
ocupe de la coordinación de la ejecución presu-
puestaria de las Dependencias descentralizadas, 
a los efectos de un mayor control de los gastos 
que realizan las mismas y su incidencia en el 
Presupuesto General Municipal; 

 
Que a tal efecto se propone para dicho 

cargo al señor Flavio Francisco CASTIGLIONE 
(Legajo N° 1365), quien se desempeña actual-
mente como Director General de Programas y 
Proyectos, dependiente de la Secretaría Gene-
ral, y reúne las condiciones de idoneidad, capa-
cidad y experiencia para el desempeño de las 
funciones de referencia; 

 
Que corresponde en consecuencia el 

dictado del pertinente acto administrativo; 
 
Por ello, 

 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Créase, a partir del 1° de marzo 
de 2016, en la estructura orgánico funcional de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, la Direc-
ción General de Control de la Ejecución Presu-
puestaria, la cual tendrá a su cargo la coordina-
ción de la ejecución presupuestaria de las De-
pendencias descentralizadas. 
 

ARTÍCULO 2º.- A los efectos de la imputación 
de lo dispuesto en el artículo precedente tómen-
se las economías existentes en el Agrupamiento 
Personal Jerárquico del Presupuesto General de 
Gastos para el Ejercicio 2016 por cargos crea-
dos y no determinados en el Organigrama vigen-
te. 

 

ARTÍCULO 3º.- Cese, a partir del día 1° de mar-

zo de 2016, el señor Flavio Francisco CASTI-

GLIONE (D.N.I. N° 18.029.573 - Legajo N° 1365) 
en las funciones de Director General de Progra-
mas y Proyectos, dependiente de la Secretaría 
General. 
 

ARTÍCULO 4º.- Desígnase a partir del día 1° de 

marzo de 2016, al señor Flavio Francisco 

CASTIGLIONE (D.N.I. N° 18.029.573 - Legajo 
N° 1365), en el cargo de Director General de 

Control de la Ejecución Presupuestaria, depen-
diente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
con retención de la categoría de Jefe de Depar-
tamento, vigente por Decretos N° 617/12, N° 
1056/13 y N° 1084/15. 
 

ARTÍCULO 5º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
 

DECRETO N° 102/16 Fecha: 29/02/2016 
 

VISTO: 
 
 Las Cajas Chicas asignadas a las dis-
tintas dependencias municipales por Decreto N° 
002/16, de conformidad con las disposiciones 
del Decreto N° 10/95 y sus modificaciones; y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que la Secretaría de Infraestructura, 
Planeamiento y Desarrollo Sustentable solicita el 
otorgamiento de la Caja Chica para el presente 
ejercicio a la Dirección General de Infraestructu-
ra, a efectos de que la misma pueda hacer frente 
a los gastos menores que tiene a diario en el 
cumplimiento de las funciones a su cargo; 
 
 Que atento las disposiciones sobre la 
materia, corresponde el dictado del pertinente 
acto administrativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la Dirección General 
de Infraestructura, dependiente de la Secretaría 
de Infraestructura, Planeamiento y Desarrollo 
Sustentable, para el Ejercicio Económico Finan-
ciero 2016, la suma de Pesos doce mil ($ 
12.000.-) a percibir mediante el sistema de “Caja 
Chica”, a favor de la Titular de dicha Dependen-

cia, señora Arq. Rosa Aurora REVIELLO (D.N.I. 
N° 11.994.586). 
 

ARTÍCULO 2º.- La misma se regirá en un todo 
de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto N° 
10/95 y sus modificatorios. 
 

ARTÍCULO 3º y 4°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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DECRETO N° 103/16 Fecha: 29/02/2016 
 

VISTO: 
 La petición efectuada por los señores 

Esther Amanda GONZÁLEZ (D.N.I. N° 

23.069.083) e Hilario Isaac CASTILLO (D.N.I. 
N° 23.255.589), a través del expediente Nº 4134-
35.161/10; y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 Que los peticionantes requieren por in-
termedio del mismo, acogerse a los beneficios 
que dispone la Ley N° 10.830 en los artículos 2° 
y 4° en su inciso d); 
 
 Que por Ordenanza N° 3496, promul-
gada por Decreto N° 714/13, el H. Concejo Deli-
berante declaró de Interés Social la regulariza-
ción dominial de las tierras fiscales ubicadas en 
la Circunscripción V, Sección J, Manzana 143, 
donde se encuentra la propiedad de los recu-
rrentes, y autoriza al Departamento Ejecutivo a 
condonar las deudas pendientes de pago de los 
vecinos que por razones de índole socioeconó-
micas no pueden hacer frente a ellas; 
 
 Que por informe producido por la Direc-
ción de Tierras de la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Relaciones con la Comunidad ha 
quedado demostrada la imposibilidad de las 
mismas de cancelar la deuda; 
 
 Que, en consecuencia, corresponde 
proceder al dictado del pertinente acto adminis-
trativo; 
 
 Por ello, 
 

EL INTENDENTE DEL PARTIDO DE  

ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Condónase la deuda que tienen 

los señores Esther Amanda GONZÁLEZ (D.N.I. 

N° 23.069.083) e Hilario Isaac CASTILLO 
(D.N.I. N° 23.255.589) con relación a la adquisi-
ción del inmueble denominado catastralmente 
como Circunscripción V, Sección J, Manzana 
143 Parcela 22, Partida N° 330.668, efectuada 
mediante Boleto de Compraventa - Operatoria 
de Tierras Ituzaingó, de conformidad con las 
disposiciones de la Ordenanza N° 3496, promul-
gada por Decreto N° 714/13. 
 

ARTÍCULO 2º.- Declárase de Interés Social la 
regularización dominial del bien inmueble indivi-
dualizado catastralmente como Circunscripción 
V, Sección J, Manzana 143 Parcela 22, Partida 

N° 330.668, a favor de los señores Esther 

Amanda GONZÁLEZ (D.N.I. N° 23.069.083) e 

Hilario Isaac CASTILLO (D.N.I. N° 23.255.589). 

ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Tierras solicí-
tese a la Escribanía General de Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires que proceda a llevar 
a cabo las acciones necesarias a efectos del 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° 
con el fin de realizar el acto dominial conforme 
las disposiciones de la Ley N° 10.830,  artículos 
2° y 4° inciso d). 
 

ARTÍCULO 4º y 5°.- De forma.- 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA  

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

RESOLUCIÓN N° 015/16 Fecha: 01/02/2016 
 

Designación del señor Matías Emanuel 

FERNÁNDEZ (D.N.I. Nº 39.347.878), como inte-
grante de la Planta Temporaria, a partir del 04 

de enero de 2016, en el cargo de Asesor de la 
Secretaría General. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 016/16 Fecha: 01/02/2016 
 

Designación del señor Oscar GONZÁ-

LEZ (D.N.I. Nº 10.732.010), como integrante de 
la Planta Temporaria, a partir del 04 de enero de 

2016, en el cargo de Asesor de la Secretaría 
Privada del Departamento Ejecutivo. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 017/16 Fecha: 02/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 29 de enero 
de 2016, de la renuncia presentada por el agen-

te Gonzalo Ariel USLENGHI (D.N.I. N° 
23.546.387 - Legajo N° 5358), a sus funciones 

en el Sistema de Seguridad en Red de Itu-

zaingó, dependiente de la Subsecretaría de Se-
guridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 018/16 Fecha: 02/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 1° de febre-
ro de 2016, de la renuncia presentada por la 

agente Norma Ángela Felisa LAURITO (D.N.I. 
N° 10.624.008 - Legajo N° 4420), a sus funcio-

nes en el Sistema de Seguridad en Red de Itu-

zaingó, dependiente de la Subsecretaría de Se-
guridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 019/16 Fecha: 03/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 26 de enero 
de 2016, de la renuncia presentada por la agen-

te Natalia Soledad TROVO (D.N.I. N° 

34.578.779 - Legajo N° 4379) a sus funciones en 
la Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 020/16 Fecha: 03/02/2016 
 

Designación de la señorita María Laura 

GONZÁLEZ VIDELA (D.N.I. N° 35.538.152), 
como integrante de la Planta Temporaria, a partir 
del 13 de febrero de 2016, cumpliendo funciones 
en la Dirección General de Deportes y Recrea-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social y Políticas Culturales, para el desarrollo 
de las distintas actividades que programa la 
misma. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 021/16 Fecha: 04/02/2016 
 

Designación del señor Oscar Leonardo 

LLERENA (D.N.I. Nº 23.326.813), como inte-
grante de la Planta Temporaria, a partir del 20 
de diciembre de 2015, prestando servicios en el 

Sistema de Seguridad en Red de Ituzaingó, 
dependiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno, realizando 
tareas de mantenimiento, reparación e instala-
ción de cámaras y radioenlace. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 022/16 Fecha: 04/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 01 de febre-
ro de 2016, de la renuncia presentada por el 

agente Martín Gonzalo PÉREZ QUINTIÁN  
(D.N.I. N° 18.479.231 - Legajo Nº 4732) a sus 
funciones en la Dirección de Cultura, dependien-
te de la Secretaría de Promoción Social y Políti-
cas Culturales, como integrante de la Planta 
Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 023/16 Fecha: 04/02/2016 
 

Aceptación, a partir del 10 de febrero de 
2016, de la renuncia presentada por la agente 

Giselle Carolina LASERNA (D.N.I. N° 
34.739.150 - Legajo N° 5092), a sus funciones 
en la Dirección de Obras Particulares y Planea-
miento, dependiente de la Secretaría de Infraes-
tructura, Planeamiento y Desarrollo Sustentable. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PIANA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 024/16 Fecha: 05/02/2016 
 

Aceptación, a partir del 1° de febrero de 
2016, de la renuncia presentada por la agente 

Paula Mercedes ROJOS (D.N.I. N° 14.755.201 - 
Legajo N° 3246) a sus funciones en la Subsecre-
taría de Desarrollo Humano, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Humano y Relaciones 
con la Comunidad, como integrante de la Planta 
de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 025/16 Fecha: 11/02/2016 
 

Designación del señor Leonel Exequiel 

LLERENA (D.N.I. Nº 40.047.353), como inte-
grante de la Planta Temporaria, a partir del 20 
de diciembre de 2015, prestando servicios en el 

Sistema de Seguridad en Red de Ituzaingó, 
dependiente de la Subsecretaría de Seguridad y 
Justicia de la Secretaría de Gobierno, realizando 
tareas de mantenimiento, reparación e instala-
ción de cámaras y radioenlaces. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 026/16 Fecha: 12/02/2016 
 

Incremento, a partir del día 1° de enero 
de 2016, de la retribución asignada al agente 

Mario Enrique REVEL (D.N.I. Nº 12.566.041 - 
Legajo Nº 3280), quien presta servicios en la 
Secretaría de Gobierno. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 027/16 Fecha: 12/02/2016 
 

Incremento, a partir del día 1° de enero 
de 2016, de la retribución asignada al agente 

Andrés Pablo GONZÁLEZ (D.N.I. Nº 7.870.608 
- Legajo Nº 3325), quien presta servicios en la 
Secretaría de Gobierno. 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 028/16 Fecha: 15/02/2016 
 

Incremento, a partir del día 1° de enero 
de 2016, de la retribución asignada a la agente 

Cristina Nora FABREGAT (D.N.I. Nº 16.519.834 
- Legajo Nº 4817), quien presta servicios en la 
Secretaría de Gobierno. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 029/16 Fecha: 17/02/2016 
 

Acéptase, a partir del 10 de febrero de 
2016, de la renuncia presentada por la agente 

Rocío del Valle CABRERA (D.N.I. N° 
33.546.193 - Legajo Nº 5578) a sus funciones en 
el Jardín de Infantes Municipal Nº 3 “Mis Manza-
nitas”, dependiente de la Dirección General de 
Educación de la Secretaría de Promoción Social 
y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 030/16 Fecha: 19/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 1° de febre-
ro de 2016, de la renuncia presentada por la 

agente Melvi GARCÍA ANTEZANA (D.N.I. N° 
93.756.889 - Legajo N° 3369) a sus funciones en 
la Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, como integrante de la 
Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 031/16 Fecha: 19/02/2016 
 

Aceptación, a partir del 17 de febrero de 
2016, de la renuncia presentada por la agente 

Cecilia Laura VIVAS (D.N.I. N° 23.562.431 - 
Legajo Nº 5024) a sus funciones en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social y Políticas Culturales, como in-
tegrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 



 

34 

RESOLUCIÓN N° 032/16 Fecha: 19/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 15 de febre-
ro de 2016, de la renuncia presentada por el 

agente Gustavo Ariel LEPORACE (D.N.I. N° 
23.593.510 - Legajo N° 5182), a sus funciones 

en el Sistema de Seguridad en Red de Itu-

zaingó, dependiente de la Subsecretaría de Se-
guridad y Justicia de la Secretaría de Gobierno, 
como integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 033/16 Fecha: 24/02/2016 
 

Incremento, a partir del día 1° de marzo 
de 2016, de la retribución asignada a la agente 

Paula Gabriela CASTIGLIONE (D.N.I. N° 
21.728.124 - Legajo N° 5085), quien presta ser-
vicios en la Secretaría Privada del Departamento 
Ejecutivo. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 034/16 Fecha: 24/02/2016 
 

Aceptación, a partir del 22 de febrero de 
2016, de la renuncia presentada por el agente 

Alfredo Alejandro ROBSON (D.N.I. N° 
23.265.490 - Legajo N° 4554) a sus funciones en 
la Dirección de Fortalecimiento Comunitario, de-
pendiente de la Secretaría de Desarrollo Hu-
mano y Relaciones con la Comunidad, como in-
tegrante de la Planta de Personal Temporario. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 035/16 Fecha: 25/02/2016 
 

Aceptación, a partir del 23 de febrero de 
2016, de la renuncia presentada por la agente 

Micaela Ailén CUSIMANO (D.N.I. N° 37.181.228 
- Legajo N° 5603), a sus funciones en la Direc-
ción de Contralor de Estacionamiento Medido, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno, como 
integrante de la Planta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 036/16 Fecha: 25/02/2016 
 

Designación del señor Edison Antonio 

HURTADO DUEÑEZ (D.N.I. N° 94.746.899), 
como integrante de la Planta Temporaria, pres-
tando servicios en la Subsecretaría de Imagen y 

Comunicación, dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, a partir del 1° de febrero de 2016. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 037/16 Fecha: 26/02/2016 
 

Designación del señor Enrique Lucio 

BOLLANA (D.N.I. N° 17.743.813), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Dirección General de Deportes y Re-
creación, dependiente de la Secretaría de Pro-
moción Social y Políticas Culturales, cumpliendo 
funciones de Profesor de Educación Física. 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 038/16 Fecha: 26/02/2016 
 

Designación de las señoras Abril Nico-

le DÍAZ (D.N.I. N° 40.955.920) y Marina LOM-

BARDI (D.N.I. N° 25.744.878), como integrantes 
de la Planta Temporaria, dependiente de la Se-
cretaría de Gobierno, cumpliendo funciones ad-
ministrativas en las distintas dependencias de la 
misma, a partir del 1° de febrero de 2016. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 039/16 Fecha: 26/02/2016 
 

Designación del señor Hugo Marcelo 

REYES (D.N.I. N° 26.217.893), como integrante 
de la Planta Temporaria, prestando servicios en 
la Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, cumpliendo funciones 
de Profesor de Educación Física. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 040/16 Fecha: 26/02/2016 
 

Designación del señor Andrés PEDE-

RIVA (D.N.I. N° 25.227.777), como integrante de 
la Planta Temporaria, prestando servicios en la 
Dirección General de Deportes y Recreación, 
dependiente de la Secretaría de Promoción So-
cial y Políticas Culturales, cumpliendo funciones 
de Profesor de Educación Física. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - PÍCCOLI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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RESOLUCIÓN N° 041/16 Fecha: 29/02/2016 
 

Aceptación, a partir del día 29 de febre-
ro de 2016, de la renuncia presentada por la 

agente María Eugenia IPPOLITO (D.N.I. N° 
30.131.954 - Legajo N° 4710), a sus funciones 
en el Consejo de Mujeres de Ituzaingó, por la 
Igualdad de Género, como integrante de la Plan-
ta Temporaria. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 042/16 Fecha: 29/02/2016 
 

Designación del señor Jason Leonel 

LINARES (D.N.I. N° 39.785.415), como integran-
te de la Planta Temporaria, prestando servicios 
en la Dirección General de Informática, depen-
diente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
a partir del día 11 de febrero de 2016. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - RIVAS 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

RESOLUCIÓN N° 043/16 Fecha: 29/02/2016 
 

Designación de la señora Carina Ro-

sana LÓPEZ (D.N.I. N° 24.528.120), como inte-
grante de la Planta Temporaria, prestando servi-
cios en la Secretaría de Gobierno, cumpliendo 
funciones de personal de servicio, a partir del 11 
de diciembre de 2015. 
 

Fdo. DESCALZO - DE ANGELIS - ALMEIDA 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETOS DE LA PRESIDENCIA DEL H. CONCEJO DELIBERANTE 

 
DECRETO N° 005/16 Fecha: 29/02/2016 

 

VISTO: 
La solicitud efectuada por el Señor 

Concejal  Roberto Roque Jesús Rocha  en re-
lación a la renuncia de su Dieta como Edil y 
 

CONSIDERANDO: 

 
 Que por medio de la nota efectuada por 
el concejal, a la Presidencia del Honorable 
Cuerpo, donde informa que a partir del día 1º de 
febrero de 2016 va a cumplir funciones en la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires como Director de Relaciones con los Muni-
cipios.  

Y que el Señor Concejal  Roberto Ro-

que Jesús Rocha hiciera opción a lo determi-
nado por  el último párrafo del artículo 92 del 
Decreto Ley Nº 06769/58 modificado por Ley 
13.217. 
 

POR ELLO:  
 
 

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE CONCE-

JO DELIBERANTE  DE ITUZAINGÓ 

D E C R E T A 

 

Artículo 1º: Conforme la solicitud efectuada por 

el Sr. Concejal Roberto Roque Jesús Rocha, 
aceptase la renuncia a la dieta correspondiente 

a  su cargo a partir del día 1º de febrero de 
2016.- 
 

Artículo 2º: Atento a la opción ejercida por el 
concejal concédase lo solicitado en cuanto a lo 
estipulado en el art. 92 último párrafo del Decre-
to-Ley Nº 6769/58 (modificado por Ley 13.217).- 
 

Artículo 3°: De forma. 
 

Fdo. DESCALZO - MAGLIOTTI 

 

*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_*_* 
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A N E X O  I - DECRETO N° 062/16 
 

Contratos de Locación de Obra 
 

Apellido y Nombre Documento 
  

ACCORINTI, Claudia Rosa D.N.I. N° 16.589.407 

AGÜERO, Agustina Soledad D.N.I. N° 35.722.531 

ALOS, Jesica Andrea  D.N.I. N° 20.226.849 

ÁLVAREZ CONTRERAS, Paola Gabriela D.N.I. N° 27.642.915 

ÁLVAREZ NOBLE, Federico Ulises D.N.I. N° 04.415.440 

ANDRADE, Marcela Alejandra D.N.I. N° 21.072.141 

ARIAS FRIGO, Carolina D.N.I. N° 23.374.264 

ARPIGIANI, María Eva D.N.I. N° 33.810.996 

AUDISIO, Ailin Florencia D.N.I. N° 34.784.135 

BÁEZ, Gladys Beatriz D.N.I. N° 29.871.306 

BALL, Guillermo Patricio Gaspar D.N.I. N° 16.212.684 

BALSAS, Juan Manuel D.N.I. N° 28.801.414 

BARBERIS, Andrea Martha D.N.I. N° 14.188.255 

BARRERA, María Fernanda D.N.I. N° 21.464.572 

BENÍTEZ, Carmen Alicia D.N.I. N° 21.659.694 

BERNAL, Alberto Enrique D.N.I. N° 08.276.665 

BILBAO, Roxana Marcela D.N.I. N° 21.707.043 

BOERO, Bárbara D.N.I. N° 22.363.292 

BONADEO, Adriana Beatriz D.N.I. N° 18.325.075 

BORDÓN, Teresa del Valle D.N.I. N° 06.137.770 

BOTTO, Carlos Felipe D.N.I. N° 11.220.539 

BRETON, Eduardo Francisco D.N.I. N° 10.939.108 

BURRIEZA, Héctor Osvaldo D.N.I. N° 07.594.936 

BUSTAMANTE, Marcela Nora D.N.I. N° 17.806.552 

CABEZAS, María de los Ángeles D.N.I. N° 33.334.237 

CACCIAMANI, Leticia Eugenia D.N.I. N° 28.509.140 

CAMUSSO, Juan José D.N.I. N° 16.183.480 

CARBONI, Gabriela Fabiana D.N.I. N° 21.037.250 

CARBONI, Santiago Ramón Antonio D.N.I. N° 23.363.413 

CARRASCO, Lidia Viviana D.N.I. N° 18.301.297 

CARRASCO, Lucas Gabriel D.N.I. N° 37.109.422 

CARRERA, Gabriela Beatriz D.N.I. N° 25.626.430 

CASAS, Liliana Verónica D.N.I. N° 27.027.348 

CATEURA, Magalí Andrea D.N.I. N° 32.961.747 

CENDRA, Analía Fernanda Ruth D.N.I. N° 25.777.427 

CERVETTO, Jorgelina D.N.I. N° 22.589.399 

CESSETTI, Pablo Daniel Martín D.N.I. N° 23.834.055 

CHÁVEZ ARAYA, Vitalia Marcela D.N.I. N° 18.803.247 

CIVALE, Viviana Lorena D.N.I. N° 21.784.704 

CONTRERAS, Yésica Soledad D.N.I. N° 29.847.209 

CUEVA, Flavia Vanesa D.N.I. N° 25.762.677 

DELGADILLO, Nancy Beatriz D.N.I. N° 16.755.170 

DI BIASE, José Antonio D.N.I. N° 08.426.766 

DI BIASE, Romina Giselle D.N.I. N° 27.577.736 

DÍAZ, Gabriel Osvaldo D.N.I. N° 29.575.959 

DORIN, Mauricio Guillermo D.N.I. N° 05.712.637 

DOTTORI, Cintia Evelia D.N.I. N° 16.589.455 

ECHEZARRAGA, Ana Verena D.N.I. N° 29.313.963 

ERRANTE, Natalia Lorena D.N.I. N° 26.642.650 

ESCOBAR, Patricia Mónica D.N.I. N° 20.861.531 

ESPINDOLA, María Marta D.N.I. N° 20.685.543 

FAGALDE, María Cecilia D.N.I. N° 10.126.970 

FARHI, Viviana Elida D.N.I. N° 13.140.347 
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Apellido y Nombre Documento 
  

FERRERO, Diana Anahí   D.N.I. N° 26.226.125 

FLOSSI, Marta Gladys   D.N.I. N° 16.483.400 

FRANCHI, Eduardo Julio D.N.I. N° 13.645.457 

GALLARDO, Alba Josefina D.N.I. N° 04.883.546 

GARRIDO, María Laura D.N.I. N° 24.148.865 

GAUNA, Claudia Elizabeth D.N.I. N° 23.297.933 

GEIST, Johanna Natalí D.N.I. N° 35.380.253 

GERONIMI, Marcelo Pedro D.N.I. N° 17.323.458 

GIUNTA, Alicia Noemí D.N.I. N° 12.592.707 

GODNJAVEC, Jésica Verónica D.N.I. N° 29.313.928 

GODOY FAVA, María de los Ángeles D.N.I. N° 20.470.221 

GÓMEZ, Romina Paola D.N.I. N° 25.109.296 

GUGLIELMETTI, Patricia Aída Rosaura D.N.I. N° 12.574.165 

GUTIÉRREZ, Viviana Raquel D.N.I. N° 17.959.438 

IGLESIAS, Hugo Fernando D.N.I. N° 21.386.503 

ISHIHARA, Toshiko D.N.I. N° 11.423.156 

ISLA CAMPOS, Stephanie Elizabet D.N.I. N° 38.056.659 

JORTACK, Cynthia D.N.I. N° 26.577.133 

JORTACK, Solange D.N.I. N° 30.135.232 

KARWACKI, Karin Alejandra D.N.I. N° 26.047.993 

LARRE, Ramona del Carmen D.N.I. N° 24.738.648 

LASARTE, Marisol D.N.I. N° 27.216.522 

LEBOVICH, Mauricio Fabián D.N.I. N° 21.113.621 

LEDESMA, Andrea Gabriela D.N.I. N° 24.457.744 

LONGONI, Melina Noemí D.N.I. N° 29.853.472 

LÓPEZ, Luciana Noelia D.N.I. N° 32.935.620 

LÓPEZ, María Elda D.N.I. N° 16.545.068 

LÓPEZ, Mónica Soledad D.N.I. N° 30.526.693 

LOURO, Andrea Beatriz D.N.I. N° 29.871.306 

LOZA SILES, Corina Beatriz D.N.I. N° 22.504.364 

LUNA GÓMEZ, Gabriela D.N.I. N° 25.048.613 

LUNA, Sara Paola D.N.I. N° 23.995.657 

MANUPPELLA, Andrea Karina  D.N.I. N° 25.249.534 

MANZORRO, María Sol  D.N.I. N° 28.233.744 

MARTÍNEZ CASTRO, Dino Roger D.N.I. N° 94.093.330 

MARTÍNEZ ROJAS, Cristina D.N.I. N° 93.983.256 

MARTÍNEZ, Gabriela Noemí  D.N.I. N° 17.543.101 

MARTÍNEZ, Natalin Jaquelin D.N.I. N° 33.788.214 

MASSACCESI, Silvia Antonia| D.N.I. N° 12.226.259 

MEIER, Liliana Margarita D.N.I. N° 32.040.427 

MOBRICI, Alberto Fernando D.N.I. N° 20.296.779 

MUÑOZ, Mariana D.N.I. N° 25.933.240 

NAVARRO, Alicia María  D.N.I. N° 10.531.726 

NOGUEIRA ROCHA, Myriam Estela D.N.I. N° 25.359.097 

PALACIOS, Damián Osvaldo D.N.I. N° 27.381.287 

PAPPALARDO, Lucas Manuel D.N.I. N° 28.165.553 

PEDROSO CABRERA, Laura Irene D.N.I. N° 30.448.955 

PEÑA, Lorena Ivonne D.N.I. N° 23.449.866 

PETRONACCI, Josefina Teresa D.N.I. N° 16.161.915 

PIAZZE, Javier Hernán  D.N.I. N° 27.858.303 

RABINOVICH, Marta Victoria D.N.I. N° 12.009.577 

RAMÍREZ MENDOZA, Eloy de Jesús D.N.I. N° 18.835.154 

RIVEROS, Griselda Elizabeth  D.N.I. N° 24.414.282 

RODRÍGUEZ, Gisela Lorena D.N.I. N° 26.725.357 

RUESJA, Miriam Raquel D.N.I. N° 20.405.748 

RUGGERI, Luciano Andrés D.N.I. N° 26.816.253 

SABARIS DI LORENZO, Emanuel José D.N.I. N° 26.115.589 
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SANDOVAL, Noelia Alejandra D.N.I. N° 25.348.799 

SARMIENTO, Pablo Daniel D.N.I. N° 26.248.251 

SASLAVSKY, Gabriel Alejandro   D.N.I. N° 20.201.510 

SATERIANO, Flavia Alejandra D.N.I. N° 29.682.067 

SCHIPELHUT, María Lorena D.N.I. N° 27.781.286 

SCHOLLES, Andrea Liliana  D.N.I. N° 28.354.325 

SILVA LÓPEZ, Andrea Mariana D.N.I. N° 35.533.791 

TERCLAVERS, Gisela Vanesa D.N.I. N° 32.754.648 

TOLEDO, Susana Beatriz  D.N.I. N° 05.001.691 

TORRES, Mariano Alejandro D.N.I. N° 25.645.148 

TOTARO, Irene Isabel D.N.I. N° 13.491.951 

URSI, María Mercedes D.N.I. N° 27.712.426 

VALENTE, Javier Andrés D.N.I. N° 29.126.031 

VALENTE, Norberto Luis D.N.I. N° 07.775.909 

VARGAS, María Luisa D.N.I. N° 31.816.919 

VILLALBA, Patricia Susana D.N.I. N° 17.736.095 

VOLPE, Silvana Florencia D.N.I. N° 24.435.184 

ZARZA, Andrea Julieta D.N.I. N° 29.906.699 
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                           A N E X O  I - DECRETO N° 072-16   

  PERSONAL PARA LAS COLONIAS DE VACACIONES   

      

Apellido y Nombres Legajo Período Tareas Bonif. Enero Bonif. Febrero 

ADAMOLI, María Soledad 

 
N° 4321 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Coordinación Colonia Adolescentes y cla-
ses de natación  $      6,000.00   $        3,000.00  

FILIPPO, Yesica Analía 

 
N° 3351 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Coordinación Colonia Abuelos Centro Oki-
nawense  $      5,300.00   $        5,300.00  

MATEOS, Laura Patricia 

 
N° 1713 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Coordinación Colonia Infantil turnos maña-
na y tarde  $      5,300.00   $        2,650.00  

MUÑOZ, Mariana Inés 

 
N° 2784 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Coordinación Colonia Abuelos Club Portu-
gués  $      4,000.00   $        4,000.00  

RUIZ, Simón Ángel 

 
N° 4014 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Coordinación Colonia personas con disca-
pacidad y profesor de grupo turno tarde  $      5,300.00   $        2,650.00  

SANTA COLOMA, Romina Valeria 

 
N° 5442 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Coordinación Colonia personas con disca-
pacidad y profesor de grupo turno tarde  $   11,370.00   $        5,685.00  

VIGLIAROLO, Mauro 

 
N° 3766 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Coordinación clases de natación, Profesor 
de grupos turnos mañana y tarde  $   12,580.00   $        6,290.00  

VENTURA, Daniel Omar 

 
N° 4529 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Guardavidas Centro Okinawense y fin de 
semana  $   10,660.00   $      10,660.00  

ARANDA, Débora Belén N° 5136 04/01/2016 - 29/02/2016 Profesora Colonia Abuelos  $      5,650.00   $        5,650.00  

JEREZ, Rodrigo Alejandro N° 5439 04/01/2016 - 29/02/2016 Profesor Colonia Abuelos Club Portugués  $      7,300.00   $        7,300.00  

LEGUIZAMÓN, Yair Emanuel 

 
N° 5106 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Profesora a cargo de grupos Colonia turnos 
mañana y tarde  $      4,500.00   $        2,300.00  

MÉNDEZ, Jimena Solange 

 
N° 5107 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Profesora Colonia Abuelos Centro Okina-
wense turnos mañana y tarde  $      5,650.00   $        5,650.00  

MOLINA, Verónica Mabel N° 3175 04/01/2016 - 12/02/2016 Profesora Colonia turno mañana  $      1,500.00   $           800.00  

OJEDA, Cecilia Soledad 

 
N° 4885 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Profesora de Gimnasia PROAM y Colonia 
turno mañana  $      4,500.00   $        2,300.00  

BRAVO, Eleana Agostina N° 4873 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      3,500.00   $        1,800.00  

ESCALHAO, Alejandra Soledad N° 5127 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia chicos con discapacidad  $      1,500.00   $           800.00  

ESCOBAR, Mauricio Ezequiel N° 5471 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      4,500.00   $        2,300.00  

FERNÁNDEZ, Flavia Jeanette N° 5110 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      3,500.00   $        1,800.00  

GALASSO, Leonardo N° 5111 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      3,500.00   $        1,800.00  

GALLEGO, Celeste Lucía N° 4878 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      3,500.00   $        1,800.00  
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Apellido y Nombres Legajo Período Tareas Bonif. Enero Bonif. Febrero 

LUGONES, Pablo Hernán N° 5459 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      3,500.00   $        1,800.00  

MEDINA, Nadia Natalí N° 5277 04/01/2016 - 29/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      2,000.00   $        2,000.00  

MÉNDEZ, María Rocío N° 3021 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal Colonia turnos mañana y tarde  $      4,500.00   $        2,300.00  

POLONI, Esteban Maximiliano 

 
N° 5278 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Personal Colonia Abuelos turnos mañana y 
tarde  $      3,400.00   $        3,400.00  

SAMBATARO, Giuliana Carla 

 
N° 5472 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Personal Colonia Abuelos Centro Okina-
wense  $      5,650.00   $        5,650.00  

VILLANUEVA, Arnaldo Andrés 

 
N° 5115 

 
04/01/2016 - 12/02/2016 
 

Personal de Colonia Adolescentes turno 
tarde  $      3,500.00   $        1,800.00  

GODOY, Julio Omar N° 5513 04/01/2016 - 29/02/2016 Personal de Prensa  $      2,000.00   $        2,000.00  

RAMÍREZ, Carolina del Valle N° 2620 04/01/2016 - 29/02/2016 Administración General Recepción  $      3,000.00   $        4,000.00  

TORRES, Adela María N° 3189 04/01/2016 - 29/02/2016 Administración General Recepción  $      4,500.00   $        4,500.00  

ALANCAY, Julio N° 2882 04/01/2016 - 29/02/2016 Mantenimiento de campo y pileta  $      3,000.00   $        3,000.00  

ALTAMIRANO, Stella Maris 

 
N° 4492 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Mantenimiento Club Portugués y fin de se-
mana  $      5,000.00   $        5,000.00  

BOURGEOIS, José Luis N° 4795 04/01/2016 - 12/02/2016 Mantenimiento de campo  $      2,000.00   $        1,000.00  

CRUZ, Sergio Orlando N° 3320 04/01/2016 - 12/02/2016 Mantenimiento de campo  $      2,000.00   $        1,000.00  

DÍAZ, María Rosa 

 
N° 4493 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Mantenimiento Centro Okinawense Colonia 
Abuelos y fin de semana  $      5,000.00   $        5,000.00  

FALON, Hugo César N° 3563 04/01/2016 - 12/02/2016 Mantenimiento de campo y fin de semana  $      5,000.00   $        4,000.00  

FLORIANO, Marcelo Fabián 

 
N° 4788 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 
 

Mantenimiento de campo y pileta y fin de 
semana  $      6,000.00   $        6,000.00  

MEDINA, Francisca Andrea N° 3319 04/01/2016 - 29/02/2016 Mantenimiento oficinas Dirección General  $      2,000.00   $        2,000.00  

MIGLINO, Alberto Miguel N° 1092 04/01/2016 - 29/02/2016 Coordinación fin de semana  $      1,500.00   $        1,500.00  

MUNIELLO, Stella Maris N° 4858 04/01/2016 - 29/02/2016 Mantenimiento oficinas y Dirección  $      2,000.00   $        2,000.00  

PITA, Rodolfo Carlos N° 3806 04/01/2016 - 12/02/2016 Mantenimiento de campo  $      2,000.00   $        1,000.00  

URBANO, Luis Alberto N° 3277 04/01/2016 - 29/02/2016 Mantenimiento de campo y pileta  $      5,500.00   $        5,000.00  
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              A N E X O  I I - DECRETO N° 072-16   

                     DESIGNACIONES PARA LAS COLONIAS DE VACACIONES  

     

Apellido y Nombres D.N.I. N°  Período Tareas Retr. Total 

HEREDIA, Emilio Nicolás 

 
30.276.237 

 
04/01/2016 - 29/02/2016 

 
Guardavidas Colonia Abuelos Centro Okinawense y fin de 
semana en “La Torcaza”  $ 27,200.00  

MARTÍNEZ GIRARDI, Mauro Elías 35.377.692 04/01/2016 - 29/02/2016 Guardavidas Colonia Infantil y Adolescente  $ 27,200.00  

VALLEJOS, Damián Alejandro 28.808.370 04/01/2016 - 29/02/2016 Guardavidas Colonia Infantil y Adolescente  $ 27,200.00  

ALONSO SZNEC, Matías Emanuel 27.798.138 04/01/2016 - 29/02/2016 Guardavidas Fin de Semana  $   9,000.00  

MITTA, Mariana 29.393.268 04/01/2016 - 29/02/2016 Guardavidas Fin de Semana  $   9,000.00  

ROJAS, Juan Ezequiel 35.323.875 04/01/2016 - 12/02/2016 Profesor turno tarde  $ 14,780.00  

GONZÁLEZ VIDELA, María Laura 35.538.152 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turnos mañana y tarde  $ 11,100.00  

HEREDIA, Mayra Verónica 36.074.124 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turnos mañana y tarde  $ 11,100.00  

PACHECO, Juan Manuel 31.477.750 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turnos mañana y tarde  $ 11,100.00  

GIANI, Matías Gabriel 38.696.066 04/01/2016 - 29/02/2016 Personal Colonia Abuelos  $ 19,000.00  

VARDE, Tisiana Aldana 38.851.289 04/01/2016 - 29/02/2016 Personal Colonia Abuelos  $ 19,000.00  

BLANCO, Juan Manuel 38.922.106 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

COCA, Carlos Ismael 37.984.359 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

CORDERO, María Fernanda 36.918.368 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

CORTEZ, Antonella Lourdes 37.688.248 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

MALDONADO, Matías Nicolás 36.714.661 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

PISANI, Leandro Miguel 32.965.763 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

POURCEL, Ailén Victoria 36.991.651 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

RAIMUNDO, Pablo Nicolás 31.822.379 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  

SOLODOVSKY, Manuel Elías 36.155.741 04/01/2016 - 12/02/2016 Personal de Colonia turno tarde  $   6,525.00  
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Las comunicaciones que se publican en el BOLETÍN MUNICIPAL se-

rán consideradas auténticas por todos los empleados, a los efectos 

de su inmediato cumplimiento, sin esperar confirmaciones por nin-

gún otro conducto. 

 

Tan pronto como el Boletín llegue a cada dependencia, los Jefes lee-

rán la totalidad de sus inserciones a fin de compenetrarse debida-

mente de las disposiciones relativas a los servicios, notificar de ella 

al personal a sus órdenes y adecuar las tareas y su propio desempe-

ño a las instrucciones superiores. 
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         Decr. Nº Pág.         

ADMINISTRACIÓN 
 

 Área Lumínica de la Tasas por Servicios Generales, disposi-
ción adecuación de montos fijos por aumento del cuadro tari-
fario. 0087/16 22 

 AySA S.A., autorización realización de la obra de construcción 
de Cámara Reguladora Ituzaingó y eximición del pago de de-
rechos. 0068/16 13 

 BLUE MAIL S.A., adjudicación Licitación privada N° 03/2016 
de contratación del servicio de distribución de recibos en la 
modalidad de entrega bajo puerta. 0085/16 21 

 Cablevisión S.A., autorización trabajos de tendido de fibra óp-
tica en Del Chiripa, El Pórtico y De las Nazarenas. 0083/16 20 

 Cajas Chicas, puesta a disposición para el Ejercicio 2016 para 
la Secretaría de Producción y Desarrollo Industrial. 0077/16 18 

 Cajas Chicas, puesta a disposición para el Ejercicio 2016 para 
la Dirección General de Infraestructura. 0102/16 30 

 Carnaval Federal de la Alegría y Feria de Economía Social La-
tinoamericana, declaración de Interés Municipal realización en 
el Centro Deportivo La Torcaza. 0066/16 12 

 Centro de Jubilados y Pensionados San Francisco, reconoci-
miento como Entidad de Bien Público. 0060/16 08 

 Constructora Distribuidora Mayorista Agua y Gas S.R.L., auto-
rización trabajos de extensión de la red de gas en el domicilio 
de Ragolía Mario Antonio. 0054/16 05 

 Encabo Rodrigo Damián, autorización aprobación por vía de 
excepción ad referéndum del H. Cuerpo de plano de obra de 
construcción de viviendas en Camacuá N° 706 y eximición 
pago de derechos Programa PROCREAR. 0063/16 10 

 Estacionamiento Medido, determinación importe a partir del 
22 de febrero de 2016. 0080/16 19 

 González Esther y Castillo Hilario, declaración de Interés So-
cial la Regularización Dominial de inmueble de su propiedad y 
condonación deuda. 0103/16 31 

 Inmuebles calle Ecuador entre Grecia y Europa, V-G-541-
18/19, Partidas N° 30.824 y N° 76.936, disposición toma de 
posesión. 0071/16 14 

 Medicamentos en ampollas, adjudicación de la Licitación Pri-
vada N° 06/2016 para adquisición a CIUDAD HOSPITALARIA 
S.R.L. y CIENTÍFICA EXPRESS S.R.L. 0099/16 28 

 Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación con-
tratos con profesionales de la salud firmados por el Secretario 
de Salud, período 01/01/2016 al 30/06/2016. 0062/16 09 

 Médicos del Sistema Integrado de Salud, convalidación con-
tratos con profesionales de la salud firmados por el Secretario 
de Salud, período 01/01/2016 al 30/06/2016. Anexo. 0062/16 36 

 Ministerio Visión Profética, autorización uso del predio de Re-
pública de El Salvador, Pringles y Peredo para campaña 
evangélica. 0059/16 08 



 

44 

 Murga Los Pirados del Oeste, declaración de Interés Munici-
pal realización de corzos por el Carnaval y autorización cortes 
de tránsito vehicular. 0058/16 07 

 Patentamiento de Vehículo, otorgamiento a la Contaduría Mu-
nicipal de una suma de dinero para tramitaciones. 0086/16 21 

 Recolección de Residuos domiciliarios y su transporte a dis-
posición final, barrido manual de distintas arterias distritales y 
su recolección, etc., Licitación Pública N° 05/2014, adjudicada 
a la Empresa TRANSPORTE PANIZZA S.R.L., pago asigna-
ción extraordinaria a trabajadores. 0088/16 22 

 Semáforos, adjudicación del Licitación Privada N° 36/2015 pa-
ra la contratación del servicio de mantenimiento preventivo a 
la firma GRANVEL S.A. 0055/16 05 

 Servicio de Laboratorio del CAMPI, adjudicación de la Licita-
ción Privada N° 05/2016 para adquisición de insumos de tu-
bos y tiras a las firmas CIUDAD HOSPITALARIA S.R.L., DE-
METRIA S.R.L. y SALVATTO ANDRÉS. 0089/16 23 

 Telefónica de Argentina S.A., autorización trabajos de coloca-
ción de caños de PVC en José M. Paz y Echenagucía. 0084/16 21 

 Telmex Argentina S.A., autorización trabajos de construcción 
de una cámara para instalación de fibra óptica en Pte. Perón 
esquina Cerrito. 0069/16 13 

 

 

DESIGNACIONES 

 
 Baca Guillermo Edgardo, asignación de las funciones de la 

Subsecretaría de Recursos Humanos. 0097/16 27 

 Castiglione Flavio Francisco, Director General de Control de la 
Ejecución Presupuestaria. 0101/16 30 

 Herrera Diego Alberto, Instructor de Capacitación para el per-
sonal Municipal con Horas Cátedra de Formación Profesional. 0053/16 05 

 Martinelli Marcelo Raúl, Secretario de Economía y Hacienda. 0093/16 26 

 Otero María Hortensia, asignación funciones administrativas 
en la Dirección de Tierras con carácter Ad Honorem. 0094/16 26 

 Righes Claudio Marcelo, Secretario de Desarrollo Humano y 
Relaciones con la Comunidad. 0098/16 28 

 Vittorio José María, Director General de Deportes y Recrea-
ción. 0067/16 12 

 Yannibelli Mariana Vanesa, Jefa de Compras Interina. 0070/16 14 

 Zagordo Anabel Soledad, Directora Administrativa de la Se-
cretaría Privada. 0081/16 19 

 

 

PERSONAL 

 
 Adicional por Disposición Permanente, cese del otorgamiento. 0092/16 25 

 Aramendi María Zulema, reconocimiento de servicios presta-
dos como Profesora Suplente en el Centro de Formación Pro-
fesional N° 1. 0064/16 11 

 Carrera Tecnicatura Superior de Enfermería, modificación 
Decreto N° 510/15 de reasignación de Horas Cátedra de Nivel 
Superior a Profesores con relación a Ledesma Luis. 0100/16 29 

 Carvajal Ángel Avelino, se tienen por compensadas sumas 
abonadas en más y las adeudadas por liquidación final por 
cesantía. 0061/16 09 
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 Colonia de Vacaciones de Verano 2016, asignación de tareas 
y remuneraciones del personal de Deportes, designación de 
Personal Temporario y otorgamiento de Bonificación Especial. 0072/16 15 

 Colonia de Vacaciones de Verano 2016, asignación de tareas 
y remuneraciones del personal de Deportes, designación de 
Personal Temporario y otorgamiento de Bonificación Especial. 
Anexo. 0072/16 39 

 Costantino Cristina Alicia, aceptación renuncia a sus funcio-
nes en la Dirección de Cultura para acogerse a la jubilación 
por la ANSES. 0075/16 16 

 Cusnir Roberto Silvio, aceptación renuncia como Profesor en 
la Dirección General de Deportes y Recreación. 0078/16 18 

 Chidichimo Florencia, modificación Decreto N° 909/15 de 
otorgamiento de licencia sin goce de haberes como profesora 
del Instituto de Formación Técnica Municipal. 0056/16 06 

 Di Rocco Carlos Alberto, aceptación renuncia como Subsecre-
tario de Obras Públicas para su acogimiento a la jubilación or-
dinaria y disposición pago de premio. 0076/16 17 

 Dirección General de Control de la Ejecución Presupuestaria, 
creación en el ámbito de la Secretaría de Economía y Hacien-
da y designación como Director General de Castiglione Flavio 
Francisco. 0101/16 30 

 Erdini Patricia Marcela, baja por fallecimiento y disposición 
pago de haberes a sus hijos Zamora Micaela y Valdivielso Ni-
colás. 0079/16 18 

 Gómez Romina del Luján, otorgamiento de licencia sin goce 
de haberes. 0082/16 20 

 Mangalaviti Ana María, aceptación renuncia a sus funciones 
en la Subsecretaría de Tránsito y Transporte para su acogi-
miento a la jubilación ordinaria. 0091/16 25 

 Martínez Noemí Beatriz, aceptación renuncia como Directora 
de Relaciones Interinstitucionales para su acogimiento a la ju-
bilación ordinaria. 0057/16 06 

 Mitta Mariana, aceptación renuncia a sus funciones de guar-
davida en la Colonia de Vacaciones. 0074/16 16 

 Nisenbom Hugo César, aceptación renuncia como Subsecre-
tario de Gobierno. 0095/16 27 

 Orso Graciela Bibiana, aceptación renuncia como Secretaria 
Administrativa del Juzgado de Faltas N° 2 para su acogimien-
to a la jubilación ordinaria. 0090/16 24 

 Pelayes Pablo Sergio, disposición cesantía por abandono de 
servicio. 0073/16 16 

 Subsecretaría de Gobierno, eliminación de la estructura orgá-
nica y disposición pase de sus dependencias a la Subsecreta-
ría Legal y Técnica. 0096/16 27 

 Vittorio José María, designación como Director General de 
Deportes y Recreación y otorgamiento del Adicional por Dis-
posición Permanente. 0067/16 12 

 Zagordo Anabel Soledad, designación como Directora Admi-
nistrativa de la Secretaría Privada y asignación del Adicional 
por Disposición Permanente. 0081/16 19 

 Zelarayan Graciela Rosa, baja por fallecimiento y disposición 
pago de haberes a su esposo Viscarra José Antonio. 0065/16 11 

 

 


